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REPRESENTACIONES SOCIALES Y RECONOCIMIENTO DE LA PROBLEMÁTICA 

AMBIENTAL EN JÓVENES DE ENTORNOS RURALES 

Gabrielle Fascinetto Bárcena, DC. 
Colegio de Postgraduados, 2022 

RESUMEN 

En México, la educación ambiental formal ha adoptado un enfoque de alfabetización que 

no siempre desarrolla aprendizaje ambiental significativo, por lo que no se ha logrado 

impactar en el cuidado y conservación del ambiente. El objetivo fue analizar la 

representación social y reconocimiento que jóvenes de educación media superior de 

zonas rurales del estado de Puebla tienen sobre problemas ambientales, afectaciones, 

acciones, y derecho humano a un medio ambiente sano, reconocimiento que permitirá 

generar recomendaciones para mejorar los procesos de educación ambiental. La 

investigación se realizó en 4 instituciones de nivel medio superior, una ubicada en 

Cuacnopalan, Palmar de Bravo y tres en la región del Parque Nacional Iztaccíhuatl – 

Popocatépetl, en el estado de Puebla. La selección de las escuelas respondió al criterio 

de la disposición a participar. Se utilizó la encuesta a través del cuestionario aplicado a 

1,035 alumnos de los tres grados. Los resultados muestran que 98.8% de los estudiantes 

tienen reconocimiento sobre la problemática ambiental. En éste, la concepción sobre el 

derecho humano a un medio ambiente sano se delimita a aspectos operacionales y 

conservar el ambiente es la respuesta con mayor grado de centralidad (2.7). Existe 

diferencia en el reconocimiento entre hombres y mujeres con las decisiones que toman 

los estudiantes y que afectan al ambiente (p = 0.012) y, las acciones para resolver 

problemas ambientales son diferenciadas de acuerdo al bachiller al que acuden. (p = 

0.013). Se concluye que, representación social sobre problemas ambientales, 

afectaciones, acciones y del derecho humano a un medio ambiente sano es general, es 

decir, está en construcción; existe reconocimiento diferenciado de la problemática 

ambiental con base en el género y tipo de bachillerato de los estudiantes. 

 

Palabras clave: Educación ambiental, derecho humano al medio ambiente sano, género, 

pensamiento colectivo, jóvenes rurales.  
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SOCIAL REPRESENTATIONS AND RECOGNITION OF ENVIRONMENTAL 

PROBLEMS IN YOUNG PEOPLE FROM RURAL ENVIRONMENTS 

 
Gabrielle Fascinetto Bárcena, DC. 

Colegio de Postgraduados, 2022 

ABSTRACT 

In Mexico, formal environmental education has adopted a literacy approach that does not 

always develop significant environmental learning, so it has not had an impact on the care 

and conservation of the environment. The objective was to analyze the social 

representation and recognition that young people of upper secondary education in rural 

areas of the state of Puebla have on environmental problems, effects, actions, and the 

human right to a healthy environment, this recognition will allow generating 

recommendations to improve the processes of environmental education. The research 

was carried out in 4 institutions of high school level, one located in Cuacnopalan, Palmar 

de Bravo and three in the region of the Iztaccíhuatl – Popocatépetl National Park, in the 

state of Puebla. The selection of schools responded to the criterion of willingness to 

participate. The survey was used through the questionnaire applied to 1,035 students of 

the three grades. The results show that 98.8% of the students are aware of environmental 

problems. In this, the conception of the human right to a healthy environment is limited to 

operational aspects and conserving the environment is the response with the highest 

degree of centrality (2.7). There is a difference in the recognition between men and 

women with the decisions that students make and that affect the environment (p = 0.012) 

and, the actions to solve environmental problems are differentiated according to the high 

school they attend. (p = 0.013). It is concluded that social representation on environmental 

problems, effects, actions and the human right to a healthy environment is general, that 

is, it is under construction; there is a differentiated recognition of environmental problems 

based on the gender and type of high school of the students. 

Key words: Environmental education, human right to a healthy environment, gender, 

collective thought, rural youth. 
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INTRODUCCIÓN GENERAL 

Planteamiento del problema de investigación 

La Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE, 2018) revela 

que en México 64.8% de la educación ambiental se imparte en las escuelas, pero está 

centrada en una alfabetización sin generar procesos de formación que deriven en una 

educación ambiental sustentable significativa.  

Para la Secretaría de Educación Media Superior (SEMS, 2016), “la educación media 

superior (EMS) es un espacio para formar personas con reconocimientos y habilidades 

que les permitan desarrollarse en sus estudios superiores, en el trabajo y en la vida 

misma; los jóvenes adquieren actitudes y valores que tienen un impacto en su comunidad 

y en la sociedad” (p. 45). Contrario a la SEMS,  Espejel et al. (2011) comentan que, es 

en el bachillerato el nivel en el que menos se instruye al cuidado y conservación 

ambiental. 

Cámara (2010) considera que, es importante el aprendizaje del cuidado ambiental desde 

la educación básica, pero Isaac-Márquez et al. (2011), afirman que, la formación en el 

nivel medio superior es más relevante en la formación ambiental, debido a que este nivel 

constituye el espacio formativo en el que los jóvenes comienzan a ejercer sus derechos 

y obligaciones como ciudadanos, es decir, están en proceso de construir su visión 

particular del mundo y de tomar decisiones trascendentales para su vida y su entorno. 

En México la EMS se caracteriza por su diversidad de opciones, entre las que se 

encuentran los bachilleratos generales o los bachilleratos tecnológicos, en ambos, sus 

programas de estudio se alinean a un Marco Curricular Común (MCC), con un mismo 

perfil del egresado que comprende reconocimientos, habilidades y actitudes para todos 

los estudiantes del subsistema al cual pertenezca, ni diferencias por donde se ubiquen. 

Este perfil se compone por competencias genéricas (y sus atributos: claves, 

transversales y transferibles); competencias disciplinares (básicas y extendidas de 

carácter propedéutico); y competencias profesionales (básicas y extendidas para el 

trabajo) (SEMS, 2016). Las competencias integran habilidades, reconocimientos y 

actitudes conforme a la clasificación establecida.  
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Específicamente, para el estado de Puebla, con una extensión de 34,309.6 kilómetros 

cuadrados, que representa 1.7% de la superficie del país (INEGI, 2020), se cuenta con 

más de 1,816 escuelas y, conforme a la Secretaría de Educación Pública (SEP, 2020), 

hasta el 2020 existían 286,217 alumnos inscritos en educación media superior (EMS) en 

alguno de los 4 tipos de Bachilleratos en el estado, ya sea del tipo autónomo, estatal, 

federal o particular. Del total de alumnos, en 2020, 29,428 estudiaban en un bachillerato 

tecnológico agropecuario y 242,723 en un bachillerato general.  

Los jóvenes del nivel medio superior de zonas rurales constituyen una población 

significativa en temas ambientales. Sin embargo, las y los estudiantes enfrentan de 

manera diferenciada la problemática ambiental a partir de su género y del tipo de 

bachillerato al que acuden. La educación ambiental puede contribuir a resolver los 

problemas ambientales, empero, a pesar de su intervención no se ha alcanzado una 

conciencia ambiental. 

Existe la premisa que los jóvenes de zonas rurales son más sensibles a la problemática 

ambiental, y debido a los problemas ambientales que presentan, se determinaron como 

zonas de estudio: la primera comprende la región del Cuacnopalan, Palmar de Bravo, 

Puebla, México, catalogada como rural y con alto grado de marginación, ya que del 100% 

de su población 90% viven en situación de pobreza (Secretaría de Bienestar, 2021), 

situación que se agrava con la degradación ambiental que afecta seriamente la 

agricultura (León et al., 2018). La problemática ambiental que presenta es principalmente 

por incendios y explosiones ocasionadas por la extracción ilegal de hidrocarburo, 

además de la contaminación y exposición a las sustancias tóxicas que se depositan en 

el basurero de la zona (Secretaría de Gobernación, 2021), dañando al ambiente y a la 

población. 

La segunda zona de estudio, comprendió tres municipios del Parque Nacional 

Iztaccíhuatl-Popocatépetl, Parque muy importante pues comprende una de las áreas 

protegidas más antiguas de México y por tratarse de una zona significativa en 

abastecimiento de agua y mantenimiento del equilibrio climático (SEGOB, 2013; 

CONANP-GIZ, 2017); donde la actividad intensiva, comercial y depredadora de los 

recursos implica un riesgo en la degradación ecosistémica de la zona (SEMARNAT, 
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2013; CONANP, 2017); la contaminación del río Atoyac por descarga de aguas 

residuales (SEMARNAT-CONAFOR, 2016; Ramírez y López, 2018); la extracción diaria 

de tierra para la construcción, y la tala inmoderada que ha provocado la erosión de más 

de 5,000 ha de los municipios que rodean el Parque (SEMARNAT, 2013;  Núñez, 2019) 

y; los incendio forestales causados por las actividades agropecuarias que asciende al 

98% del total (CONAFOR, 2020), aunado a las 45 tiraderos de residuos sólidos a cielo 

abierto (SEMARNAT, 2013, p.55), han generado áreas cada vez más extensas de 

deforestación y alteraciones del hábitat, que aunado a la acumulación de los llamados 

gases de efecto invernadero en la atmósfera, causan el cambio climático (Hernández-

García y Granados-Sánchez, 2006;  SEMARNAT, 2020). 

La problemática anterior se vincula a la discusión de formación sobre educación 

ambiental en las dos poblaciones rurales donde, a pesar de encontrarse en zonas rurales 

distintas, en ambas poblaciones se presentan afectaciones al ambiente. De acuerdo a 

Alvear-Narváez (2011), la necesidad de re contextualizar la educación ambiental que se 

está impartiendo en los territorios rurales es visible. Para Albanéz (2006), la ausencia en 

los planes y programas en educación ambiental de actividades tendientes a fortalecer 

una conciencia ambiental en el alumnado de escuelas públicas rurales es evidente. 

Pineda y Pinto (2018), afirman que, las estrategias educativas no han mostrado 

indicadores en la educación ambiental encaminados al fomento de valores necesarios 

para convivir en sociedad y cuidar el ambiente. 

De acuerdo a Delgado (2000), Lévy-Leboyer (2001) y Pimienta (2011), lo importante no 

es la posesión de determinados conocimientos, sino el uso que se haga de ellos, además 

de integrar una actuación ética con base en valores. Por ello, las instituciones educativas 

deben dejar a un lado las conferencias expositivas, es decir, la alfabetización, para 

transitar a un modelo que integre los saberes a las actuaciones de los estudiantes (A. 

León, 2007). Sin embargo, el sistema educativo se ha conformado con educar para 

desarrollar competencias básicas, y poco se ha abordado en las competencias de orden 

superior y sobre todo del cuidado ambiental, como la conciencia ambiental. 

Para analizar la construcción de competencias de orden superior del cuidado ambiental 

en jóvenes del nivel medio superior en zonas rurales, se partió de la necesidad de 
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conocer el pensamiento colectivo y el reconocimiento que, sobre la problemática 

ambiental, las afectaciones, las acciones que realizan en consecuencia, así como el 

derecho humano a un medio ambiente sano, de las generaciones futuras y de la 

naturaleza, prevalece en los estudiantes de las regiones rurales del estado de Puebla: 

Cuacnopalan, Palmar de Bravo, Puebla, México y en el Parque Nacional Iztaccíhuatl-

Popocatépetl. Para conocer el pensamiento colectivo de los estudiantes, así como 

entender la dinámica de las interacciones sociales y las prácticas sociales de los mismos, 

se recurrió a la Teoría de la Representaciones Sociales desde el posicionamiento 

estructuralista. 

Con base en lo expuesto, se buscó responder la siguiente pregunta de investigación: 

1. ¿De qué manera es posible coadyuvar a la construcción de la competencia de 

orden superior conciencia ambiental para el cuidado ambiental, a través de 

conocer la representación social y el reconocimiento de problemas ambientales, 

la afectación que estos tienen, las acciones en consecuencia y, del derecho 

humano a un medio ambiente sano, de las generaciones futuras y de la naturaleza 

de los jóvenes que cursan el nivel medio superior en instituciones educativas 

ubicadas en dos regiones rurales del estado de Puebla? 

Objetivos 

Objetivo general 

Analizar la necesidad de la construcción de la conciencia ambienta como competencia 

de orden superior del cuidado ambiental en razón del conocimiento de la representación 

social y el reconocimiento que, sobre problemas ambientales, afectaciones y las 

acciones en consecuencia, y del derecho humano a un medio ambiente sano, de las 

generaciones futuras y de la naturaleza que tienen jóvenes que cursan educación media 

superior en instituciones ubicadas en dos regiones rurales del estado de Puebla. 

Objetivos específicos 

1. Identificar las representaciones sociales de jóvenes de un entorno rural y su 

intervención frente a la problemática ambiental que afecta su medio ambiente, así 
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como la representación social que tienen en relación a los derechos humanos y 

en particular al derecho humano a un medio ambiente sano. 

2. Analizar la representación social de estudiantes de tres escuelas del nivel medio 

superior ubicadas en el Parque Nacional Iztaccíhuatl-Popocatépetl, sobre el 

derecho humano a un medio ambiente sano, los derechos de las generaciones 

futuras y de la naturaleza, ya que, si bien estos derechos se incluyen en la EA se 

requiere que sea una comprensión clara para que contribuya al desarrollo de la 

conciencia ambiental. 

3. Analizar cómo estudiantes del nivel medio superior de la zona rural del Parque 

Nacional Iztaccíhuatl-Popocatépetl reconocen de manera individual y colectiva 

problemas ambientales en su contexto, a partir del género y el tipo de bachillerato 

que cursan. 

Hipótesis  

Hipótesis general 

La representación social y el reconocimiento que, sobre problemas ambientales, 

afectaciones, las acciones a éstas, y del derecho humano a un medio ambiente sano, de 

las generaciones futuras y de la naturaleza, de los jóvenes que cursan educación media 

superior en instituciones ubicadas en dos regiones rurales del estado de Puebla, 

permitirá el desarrollo de competencias ambientales de orden superior. 

Hipótesis particulares 

1. La teoría de la representación social es el recurso metodológico que permite 

identificar los problemas ambientales, los efectos que estos tienen, las acciones 

que realizan en consecuencia y, la representación social del derecho humano y 

en particular al derecho humano a un medio ambiente sano de jóvenes que cursan 

la educación media superior. 

2. A través de los reconocimientos en el derecho humanos a un medio ambiente 

sano, de las generaciones futuras y de la naturaleza se puede desarrollar la 

competencia de conciencia ambiental en alumnos de educación media superior 

de entornos rurales para contribuir a una educación ambiental sustentable. 
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3. Los jóvenes del nivel medio superior de entornos rurales del Parque Nacional 

Iztaccíhuatl-Popocatépetl, del estado de Puebla, México reconocen de manera 

diferenciada los problemas ambientales en su contexto, a partir la individualidad, 

la colectividad, del género y el tipo de bachillerato que cursan.  
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REVISIÓN DE LITERATURA 

Educación ambiental 

Una misión de la educación es transformar a las personas que viven en sociedad para 

lograr su bienestar integral. Para Miranda (2014), la escuela es la encargada de continuar 

con política del Estado, desarrollando educación ambiental donde el proceso de 

formación trasciende desde la familia, la comunidad y a la sociedad. Giuffré et al. (2007) 

consideran que la educación ambiental constituye la herramienta básica para generar 

valores que se conviertan en comportamientos sustentables que mejoren la calidad de 

vida del ser humano.  

Martínez (2010), Pérez y Vilches (2017) y Murga-Menoyo y Novo, (2017) concuerdan en 

que uno de los fines de la educación ambiental en el tejido de la enseñanza aprendizaje 

es incidir en la vida en sociedad y ambiental pero como un proceso que los integre. 

Muñoz-Cadena et al. (2016), señalan que el objetivo de la educación ambiental es 

desarrollar ciudadanos con conciencia ambiental, lo cual es un elemento indispensable 

para alcanzar los cambios culturales y sociales necesarios para el logro de la 

preservación del ambiente. La Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente - LGEEPA – define a la educación ambiental como: 

“El proceso de formación dirigido a la sociedad, tanto en el ámbito escolar como 

en el ámbito extraescolar, para facilitar la percepción integrada del ambiente a 

fin de lograr conductas más racionales a favor del desarrollo social y del 

ambiente. La educación ambiental comprende la asimilación de 

reconocimientos, la formación de valores, el desarrollo de competencias y 

conductas con el propósito de garantizar la preservación de la vida” (LGEEPA, 

2018). 

Educación ambiental para el desarrollo sustentable 

Una herramienta para lograr un equilibrio entre el ser humano y el ambiente mediante la 

generación de cambios en las actitudes y aptitudes es educación ambiental (EA); por 

ello, la EA se considera como la base para mejorar la situación mundial, tanto presente 
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como futura (Severiche-Sierra et al., 2016). Sin embargo, a pesar de los esfuerzos en los 

procesos educativos por su conservación, no se ha podido frenar el deterioro ambiental; 

una razón puede ser por la falta de conciencia y actitud de respeto por la naturaleza. 

El concepto de educación para el desarrollo sustentable (EDS), desde el enfoque 

institucional, es considerada   como una estrategia para expandir y desarrollar 

competencias de sustentabilidad que empodere a la juventud y a los grupos marginados 

o vulnerables (UNESCO, 2017). 

Hablar del concepto de sustentabilidad, es ir más allá de términos ecológicos, es decir, 

comprende todo el engranaje necesario para que viva el ser humano, desde sus 

condiciones de vida, recursos materiales y valores sociales (De la Peña y Vince, 2019). 

Por ello, una educación para el desarrollo sustentable contribuye a la formación de actitud 

crítica ante los problemas ambientales, considerando las condiciones sociales, con fin de 

construir alternativas hacia el bien común, como las conductas sustentables, definidas 

como las acciones mediante las cuales se cuiden los recursos naturales y socio culturales, 

y de esta manera se garantice no sólo el bienestar presente, sino el futuro también 

(Calixto, 2015). 

La educación es considerada como un bien público común, un derecho humano y una 

base que garantiza el cumplimiento de otros derechos; por ello, una educación ambiental 

desde el desarrollo sostenible puede permear la formación educativa (UNESCO, 2017), 

de tal manera que fomenten el desarrollo de conciencia ambiental y actitud de respeto 

por la naturaleza. 

Juventud y medio rural 

Las y los estudiantes del nivel medio superior de entornos rurales son un sector 

importante de la población mexicana en temas ambientales. De acuerdo a Ruíz et al. 

(2009, p. 142), estos jóvenes: 

“1) finalizarán su educación escolar formal y se incorporarán al ámbito 

laboral; 2) varios de ellos desempeñarán cargos claves donde tomarán 

decisiones importantes para su comunidad; 3) desarrollarán participación 
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activa en sus comunidades, como el manejo de los recursos naturales; 4) 

algunos de ellos entrarán a la universidad y 5) son un grupo poco 

investigado en materia ambiental”. 

 Además, los jóvenes rurales estarán a cargo de la economía, la sustentabilidad y el 

desarrollo de su localidad. (Pacheco, 2009). Sin embargo, en ocasiones son 

invisibilizados (Espejel et al. 2011), siendo que, a través de su mirada en temas 

ambientales, se pueden llegar a transformar los estilos de vida para interactuar en 

armonía con el planeta (UNFPA, 2009; Cruz y Páramo, 2020), pues cuentan con los 

reconocimientos y habilidades sobre las prácticas locales de manejo de los procesos 

sustentables, es decir, al estar más cerca de la naturaleza se tiene la premisa que son 

más sensibles a la problemática ambiental (López y Bastida, 2018); así, resulta 

importante buscar cambios en su forma de relacionarse con el ambiente. 

Por ello, como lo mencionan Bocco et al. (2000), las y los jóvenes estudiantes de las 

comunidades rurales pueden operar como aliados de la protección biológica y ser 

fundamentales para preservar los agroecosistemas tradicionales y la diversidad 

genética; y a través de lo ambiental, los grupos humanos pueden mejorar su calidad de 

vida. Para ello, siempre debe trabajarse desde una actitud de respeto, colaboración y 

sensibilidad con las comunidades rurales y los programas educativos (Cebrián y 

Noguera, 2010). Aquí deriva la importancia del vínculo entre escuela y comunidad en las 

y los jóvenes de las comunidades rurales. 

Derechos humanos 

Derecho humano a un medio ambiente sano 

Los derechos humanos son concebidos como una serie de demandas éticas, plasmadas 

en ordenamientos jurídicos que garantizan su cumplimiento y representan el eje para la 

convivencia humana. El propósito de abordar el tema de los derechos humanos, de las 

generaciones futuras y de la naturaleza desde la EA es, por un lado, fomentar la 

participación activa de los estudiantes, y por el otro, poder ofrecerles herramientas 

necesarias para desarrollarse y crecer como sujetos activos en sus vidas, para que sean 
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ciudadanos capaces de ejercer sus derechos, con responsabilidad y conciencia en el 

cuidado del medio ambiente (Escámez, 2004).  

De forma particular,  el derecho humano a un ambiente sano se da cuando concurren las 

condiciones ambientales que aseguren la satisfacción de las necesidades humanas 

básicas (De Luis, 2018), por lo que es un derecho inherente a la dignidad humana. El 

derecho a un medio ambiente sano, además de ser un cauce para el ejercicio de los 

demás derechos humanos (Testa, 2014), es un derecho originario donde es necesaria la 

participación activa y la construcción de redes sociales (Alvino et al., 2007), para 

garantizar que tanto en el presente como en el futuro las personas puedan desarrollarse 

en un medio no sólo saludable, sino beneficioso para el desarrollo de la vida humana (De 

Luis, 2018, p. 522).  El derecho a un medio ambiente sano desde la EA puede contribuir 

a la construcción de una conciencia ambiental para que los estudiantes tomen decisiones 

que no afecten al medio ambiente y se contribuya a su preservación. 

Derecho de las generaciones futuras 

De acuerdo con la ONU (1997), la protección a las necesidades e intereses de las 

generaciones futuras no es nueva; es un tema complejo y merece ser examinado. Se 

trata reconocer los derechos a aquellas personas que hoy no existen, pero que con el 

tiempo existirán y, la importancia radica en las obligaciones correlativas a los que 

estamos sujetas las generaciones actuales (ONU, 2015b). Por lo tanto, nuestras 

acciones tienen consecuencias inevitables para las generaciones futuras. 

Es a partir de las premisas del Informe de Brundtland de 1987, que aparecen las 

generaciones futuras como sujetos nuevos de derecho, debido a que la humanidad ha 

desarrollado la capacidad de transformar el mundo para satisfacer sus necesidades,  

afectando de manera impactante el presente (Santacoloma-Méndez, 2015), poniendo en 

riesgo el futuro; por ello, se ha definido “el derecho al medio ambiente como el derecho 

presente de las generaciones futuras”  (González, 2008, p. 4). 

De acuerdo a De Armenteras (2021), el derecho ambiental se ha erigido como el conjunto 

de normas que trasciende y expande los límites del tiempo y coloca en las decisiones 

del presente a aquellas personas que vivirán en el futuro; de ahí la importancia de la 
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inclusión de los derechos de las generaciones venideras, ya que esto permite incidir en 

el proceso de toma de decisiones presentes para disminuir las cargas derivadas de la 

problemática ambiental, como la imposibilidad de satisfacer las necesidades básicas, 

daños ecológicos y un contexto de escasez. 

Derechos de la naturaleza 

El derecho de la naturaleza es reconocido jurídicamente sólo por algunas naciones de la 

comunidad internacional como: Colombia, Ecuador, Bolivia y el Vaticano (Cruz, 2014; 

Papa Francisco, 2015; Ceballos, 2019; Bonilla, 2019). 

Defender la naturaleza es proteger la vida, no sólo de las generaciones actuales, sino 

incluso de las venideras; implica también una declaración jurídica de que la naturaleza 

tiene valor intrínseco equiparable a la dignidad humana (Massini, 2017); es decir, que 

sea considerada como sujeto capaz de tener valor por sí misma (Ceballos, 2019). Lo 

anterior conlleva cambios en el paradigma del sistema jurídico de los países, dado que, 

desde un posicionamiento tradicionalista, las leyes protegen los intereses individuales y 

colectivos sin considerar soluciones para la problemática ambiental (Torbjörnsson y 

Lundholm, 2019); es decir, asumir una postura desde el biocentrismo, donde el ser 

humano ya no es el punto de referencia, sino la relación entre la humanidad y el ámbito 

natural (Santacoloma-Méndez, 2014).  

Tomando en cuenta los posicionamientos de Thezá (2011) y Santacoloma-Méndez 

(2014), se plantea un desafío para el derecho, que lleva implícito, trascender a un diálogo 

de saberes jurídicos entre el antropocentrismo y el biocentrismo, para ampliar el espectro 

de protección de las demás formas de vida que habitan el planeta, como la misma 

naturaleza . 

La conciencia ambiental como competencia ambiental de orden superior 

El desarrollo de competencias en los estudiantes es fundamental para promover el 

desarrollo sustentable y en sí, para formar ciudadanos con responsabilidad social y 

afectiva. Es a través de la academia que la educación brinda estrategias a los estudiantes 

para propiciar el desarrollo de dichas competencias (Paba et al., 2020).  
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La conciencia ambiental es un concepto multidimensional que comprende, la dimensión 

cognitiva y factores emocionales que inciden en las actitudes que derivan en conductas 

sustentables; es decir, en acciones intencionales dirigidas a la conservación del medio 

ambiente (Tonello y Valladares, 2015). 

La construcción de una conciencia ambiental va de la mano con la ética. Psek de Pinto 

(2004), Castro et al. (2009) y Pineda y Prieto (2018) dan cuenta de la importancia del 

desarrollo de competencias ambientales, orientadas a la formación de ciudadanos 

críticos y reflexivos a través de las competencias básicas: el ser, el saber y el saber hacer 

con la conciencia ambiental y a través de la inculcación de valores éticos ambientales. 

Sin embargo, Oğuz et al. (2010) y Yahaya y Ripudaman (2014) afirman que el cúmulo 

de reconocimientos en materia ambiental no siempre influye en la conciencia y las 

intenciones de un comportamiento alineado al cuidado ambiental, debido a que, la alta 

conciencia ambiental tiene relación directa con la adquisición de buenas actitudes que 

derivan en un mayor sentido de responsabilidad con el ambiente, aunque esto no 

garantiza la participación activa de los estudiantes para la protección ambiental.  

Rodríguez et al. (2008) afirman que no basta con los contenidos ambientales en la 

educación formal; para llegar a la conciencia ambiental es necesario incluir prácticas de 

cuidado ambiental que motiven a los estudiantes. En el mismo sentido, Zamorano et al. 

(2011) señalan que los jóvenes pueden conocer los conceptos relacionados con el 

ambiente e identificar los problemas, pero no muestran interés en invertir su tiempo y 

dinero o como señalan Vargas-Ramos y Fernández (2018), los jóvenes pueden darse 

cuenta de los problemas ambientales y saben qué deberían hacer, pero no saben cómo.  

Es así como Punzalan (2020) refiere que el nivel de conciencia ambiental está 

relacionado de manera significativa y sustancial con el alcance de las prácticas 

ambientales y, de esta manera, lograr pasar de un nivel de conciencia ambiental ubicado 

en la dimensión cognitiva, como refieren Reyes y Quispe (2020), a la práctica donde los 

alumnos no sólo aprenden a valorar, sino que se preparan y capacitan para la acción 

ambiental, logrando un compromiso ambiental. Es decir, la experiencia lograda a través 

de actividades prácticas son el medio por el cual, los estudiantes pueden asumir un 
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compromiso ambiental para conducirse con responsabilidad y actitud crítica ante el 

deterioro ambiental  (Rodríguez et al., 2017). 

Otra vía para fomentar la construcción de la conciencia ambiental en los jóvenes es a 

través de la sensibilización, las emociones y fomentar de valores, para poder alcanzar 

una plena convicción acerca de la conservación del ambiente, pues como señalan 

Rodríguez et al. (2012) y Situmorang y Tarigan (2018), el sentir de los estudiantes hace 

que reaccionen en pro del ambiente. Sin embargo, Reyes y Quispe (2020) aún afirman 

que el nivel de conciencia ambiental se ubica en una dimensión cognitiva; por lo tanto, la 

educación ambiental en las escuelas es incompleta aún. 

Estrategia de educación ambiental sustentable 

De acuerdo con Martínez (2010) la educación es el mejor camino que propicia la 

transformación social y ambiental. La Educación Ambiental (EA) en la escuela 

contemporánea se presenta como un gran desafío (Duarte y Valbuena, 2014). La EA es 

un método didáctico importante para lograr el desarrollo sostenible, y para fomentar los 

valores de los individuos y así convertirlos en precursores de acciones a favor del 

ambiente  (Chinchilla et al., 2016); en el mismo sentido, Molano (2004), la educación 

ambiental permite hacer aportaciones importantes al desarrollo rural, mejorar la calidad 

de vida al interior de las comunidades y garantizar un ambiente sano; ha sido 

conceptualizada, de acuerdo a Zabala y García (2008) como la estrategia indispensable 

para alcanzar los cambios culturales y sociales necesarios para el logro de la 

preservación del ambiente.  

De acuerdo a Severiche-Sierra et al. (2016) y Peña (2018), la educación ambiental es un 

proceso de formación que permite la toma de conciencia de la importancia del medio 

ambiente, promueve en la ciudadanía el desarrollo de valores que contribuyan al uso 

racional de los recursos naturales y a la solución de los problemas ambientales, con 

miras a lograr una mejor calidad de vida en las generaciones actuales y futuras, y como 

pilar fundamental de la generación de cambios de actitud y aptitud para de lograr un 

equilibrio entre el ser humano y su entorno. 
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Hay estudios que dan cuenta de los diversos esfuerzos que se han llevado a cabo en 

diferentes áreas para establecer a la educación ambiental como estrategia de la 

pedagogía ambiental, como lo son los programas en la formación de profesores, desde 

la enseñanza en educación primaria (Glasgow et al., 1995; Escobar et al., 2006; Flórez-

Espinosa et al., 2017; Pinzón, 2021); desde una postura conceptual (Rodríguez, 2012); 

desde una cultura de valores medio ambientales en relación del ser humano y la 

naturaleza (Rengifo et al., 2012); y desde las concepciones, actitudes, expectativas e 

ideologías de los docentes respecto al ambiente y la educación (Rodríguez et al., 2001; 

Duarte y Valbuena, 2014). 

Existen también propuestas pedagógicas que promueven el desarrollo de la conciencia 

ambiental desde distintos posicionamientos como, la lúdica (Molano, 2004), el trabajo 

sobre valores (Novo, 2009) , un modelo de educación urbano ambiental para despertar 

la conciencia en el nivel medio superior (Espejel et al., 2011) , el trabajo social (Berdugo 

y Montaño, 2017) , la reflexión y autoevaluación (Tovar-Gálvez, 2011) , la sensibilización 

(Mozombite, 2016) , y los valores (Chinchilla et al., 2016). 

Es evidente el esfuerzo que se ha realizado, al menos durante los últimos 20 años, 

acerca de los diversos tratamientos que se le han hecho a la educación ambiental y a la 

pedagogía ambiental. Sin embargo, son insuficientes, pues Alvear-Narváez (2011) 

afirma que a todas  luces es visible la necesidad urgente de re contextualizar la educación 

ambiental que se está impartiendo en los territorios rurales. Para Albanéz (2006) es 

evidente la ausencia en los planes y programas en educación ambiental actividades 

tendientes a fortalecer una conciencia ambiental en las escuelas públicas de las áreas 

rurales. Por su parte, Avendaño (2012) y Pineda y Pinto (2018), afirman que, las 

estrategias educativas no muestran indicadores donde se destaque el papel de la 

educación ambiental en el enriquecimiento de valores para la convivencia colectiva y el 

cuidado de los recursos. Además, en ningún estudio se encontró que alguno de ellos 

diera cuenta del vínculo entre la ética ambiental con el aspecto jurídico de protección a 

la naturaleza, evidenciando así, un vacío más en la estrategia de la educación ambiental 

como de la pedagogía ambiental. 
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Teoría de las representaciones sociales 

La teoría de las representaciones sociales es una propuesta teórica y de investigación 

que ha alcanzado una posición notable en el ámbito de las ciencias sociales debido a su 

condición de transversalidad con otras disciplinas como la psicología cognitiva, la 

antropología y la sociología, por ello, se ha considerado su viabilidad en “la comprensión 

e interpretación de fenómenos sociales y humanos presentes en la realidad de cualquier 

contexto cultural” (Urbina y Ovalles, 2018, p. 496). 

La teoría de las representaciones sociales emerge como una propuesta por Serge 

Moscovici (1979), como parte de una teoría que surge en el campo de la psicología 

social, la cual, explica cómo las sociedades construyen y comparten significados, 

creencias, arquetipos, cualidades, atributos y códigos sobre un objeto dado y de qué 

manera repercuten en la vida diaria y así, orientan pragmáticamente las acciones de las 

personas (Bello et al., 2017). En otras palabras, esta teoría coadyuva a entender la 

construcción e interpretación de la realidad, a partir de una visión común dada por la 

representación (Urbina y Ovalles, 2018) y la dinámica de las interacciones sociales, lo 

que orienta las acciones de los grupos y visualizar los determinantes de las prácticas 

sociales (Jiménez y Fernández, 2019). Es así que, la principal característica de la 

representación social es la utilidad social (Rateau y Monaco, 2013). 

A través de la teoría de las representaciones sociales se puede comprender la manera 

en que los procesos de transmisión de la información tratan el fenómeno del cambio 

climático inciden en su construcción, de esta manera, se pueden identificar los aspectos 

limitan las acciones de la población a estudiar (Bello et al., 2017); es decir, se define a la 

representación “como una visión funcional del mundo que permite al individuo o al grupo 

conferir sentido a sus conductas, entender la realidad mediante su propio sistema de 

referencias y adaptar y definir un lugar para sí” (Abric, 2001, p. 5). 

De acuerdo a Rateau y Monaco (2013), la teoría de las representaciones sociales es 

flexible y adaptable para el estudio de las diferentes problemáticas sociales, culturas y 

en este caso, ambientales. Esta teoría cuenta con tres enfoques principales: el enfoque 

socio-genético o procesual el cual “requiere un abordaje hermenéutico que descansa en 
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una base empírica centrada en los sentidos” (Bello et al., 2017, p. 510); el enfoque socio-

dinámico, el cual se contempla dentro de una dinámica social, ya que “ubica a los actores 

sociales en situación de interacción” (Rateau y Monaco, 2013, p. 32); y el enfoque 

estructural, también conocido como la Escuela de Aix-en-Provence, el cual se 

fundamenta en la teoría del núcleo central (Rubira-García y Puebla-Martínez, 2018; 

Jiménez y Fernández, 2019), enfoque que, por sus características propias, es el indicado 

para el presente estudio por su viabilidad para el Análisis de Redes Sociales. 

El enfoque estructural de la teoría de las representaciones sociales 

De acuerdo con Jiménez y Fernández (2019) el conjunto de pensamientos que se tienen 

sobre algo en la esfera de lo grupal forma parte de una representación social, es decir, 

se conforma por un sistema de nociones, creencias y opiniones compartidas, además 

socializadas a través del lenguaje y las relaciones cotidianas. El enfoque estructural de 

la teoría de las representaciones sociales sostiene que tal sistema cognitivo o 

pensamiento colectivo “está organizado a partir de un núcleo central y un sistema 

periférico” (p. 468). 

Para  Abric (2001), en el enfoque estructuralista de las representaciones sociales se 

constituye “un conjunto de informaciones, de creencias, de opiniones y de actitudes al 

propósito de un objeto dado. Además, este conjunto de elementos es organizado y 

estructurado” (p. 8). 

Ahora bien, toda representación social está organizada alrededor de un núcleo central el 

cual determina y organiza la representación. Este tiene dos funciones, por un lado, la 

función generadora a través de la cual los elementos constitutivos de la representación, 

toman un sentido o valor; y la función organizadora donde el núcleo central determina el 

tipo de los lazos que unen los elementos de la representación, es decir, es el elemento 

unificador y estabilizador de la representación (Abric, 2001, p. 10). La importancia del 

núcleo central radica, de acuerdo con Jiménez y Fernández (2019), en “la centralidad 

por el alto grado de atribuciones y significación en común por quienes integran algún 

grupo social” (p. 468), además la principal propiedad del núcleo central es que, en la 

representación, es el elemento que más resistirá al cambio (Abric, 2001), pero si llegara 
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a presentarse cualquier modificación en la centralidad, transformará los elementos 

periféricos también, transformando completamente la representación. 

Con relación a los elementos periféricos, estos rodean en forma organizada al núcleo 

central por ello, desempeñan un papel esencial en la representación al constituir la 

interfase entre el núcleo central y la situación en la que se construye la representación 

social. Los elementos periféricos “abarcan informaciones retenidas, seleccionadas e 

interpretadas, juicios formulados al respecto del objeto y su entorno, estereotipos y 

creencias” (Abric, 2001, p. 11). Estos elementos están jerarquizados y una de sus 

funciones es defender al núcleo y percibir comportamientos (Jiménez y Fernández, 2019) 

es decir, en la concreción del significado de la representación.  

Con esta mirada teórica del enfoque estructural de la teoría de las representaciones 

sociales, se abordará la representación social de la problemática ambiental en las y los 

jóvenes del nivel medio superior de dos zonas rurales del estado de Puebla, 

Cuacnopalan, Palmar de Bravo y la zona del Parque Nacional Iztaccíhuatl-Popocatépetl, 

debido a que, la representación social se define por la homogeneidad de la población, 

que se explica a su vez por la colectividad, representando así, un aporte significativo 

para poder explicar el posicionamiento frente a la problemática ambiental, efectos y 

acciones de adaptación en dichos jóvenes. 
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CAPÍTULO I. SABERES Y ACCIONES DE JÓVENES DEL MEDIO RURAL FRENTE 

A PROBLEMAS AMBIENTALES1 

Gabrielle Fascinetto Bárcena 

1.1 RESUMEN  

La humanidad enfrenta una crisis ambiental causada por el antropocentrismo del hombre 

contra la naturaleza. Los esfuerzos desde la educación ambiental representan una 

opción alentadora para el cuidado al medio ambiente por ello se considera que la 

formación hacia el derecho humano a un ambiente sano resulta una opción positiva. El 

objetivo del trabajo fue identificar representaciones sociales de jóvenes de un entorno 

rural y su intervención frente a la problemática ambiental que afecta su medio ambiente, 

así como la representación social que tienen en relación a los derechos humanos y en 

particular al derecho humano a un medio ambiente sano. Se aplicó un cuestionario a 260 

estudiantes, 143 mujeres y 117 hombres de las carreras técnico en agricultura 

sustentable y técnico en informática del Centro de Bachillerato Tecnológico Agropecuario 

(CBTA) No. 254 “Aquiles Serdán Alatriste” de Cuacnopalan, Palmar de Bravo, Puebla, 

México. La información se organizó por medio del Análisis de Redes (ARS) para conocer 

la representación social sobre problemática ambiental, afectaciones de ella, acciones 

para atender éstas y sobre derechos humanos. Los resultados mostraron que las y los 

alumnos relacionan la problemática ambiental con la basura, no identifican de manera 

clara las afectaciones de esta problemática en sus vidas diarias, las actividades que 

realizan en consecuencia a la problemática ambiental se vinculan fuertemente a las 3 “R” 

reciclar, reusar y reducir). Las y los alumnos tienen una visión horizontal de los derechos 

humanos, en especial con relación al medio ambiente sano. 

Palabras clave: reconocimientos ambientales, crisis ambiental, derechos humanos, 

jóvenes, medio ambiente. 

                                              

1 Fascinetto B. G., Méndez C. M. E., Ocampo F. I., y López S. H. (2021). Saberes y acciones de jóvenes 

del medio rural frente a problemas ambientales. Tecnura, 25(68), 125-139 
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1.2 ABSTRACT 

Humanity is facing a big environmental crisis due to man’s anthropocentrism against 

nature. Learning about environmental education has become one of the best alternatives 

in taking care of our planet, for that reason, it has been considered as a positive impact 

in human rights to live in a safe and clean environment. The purpose of this investigation 

was to identify the level of knowledge from young people living in rural landscapes and 

their opinions on this crisis affecting their surroundings. A questionnaire was applied to 

260 students, from which 143 were women and 117 were men studying technical careers 

in sustainable agriculture and IT from the Centro de Bachillerato Tecnológico 

Agropecuario (CBTA) No. 254 “Aquiles Serdán Alatriste” from Cuacnopalan, Palmar de 

Bravo, Puebla, Mexico. The results were managed through Network Analysis (NA) to find 

out how much they know about environmental problems, affectations, how to address 

these problems and human rights. Analysis shows that these students associate 

environmental problems with trash and they do not seem to know how these affect their 

everyday lives and the only way they know how to help this problem is based on the three 

R’s (Recycle, Reuse, Reduce). They also have a horizontal vision of human rights, 

specially related to a safe environment. 

Keywords: Environmental knowledge, environmental crisis, human rights, youth, 

environment. 
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1.3 INTRODUCCIÓN 

Durante los últimos 50 años los Estados de la comunidad internacional han puesto un 

especial énfasis en el cuidado ambiental. En los años setenta se planteó al medio 

ambiente como un asunto de importancia mundial en la Conferencia de las Naciones 

Unidas sobre el Medio Ambiente Humano y desde este evento hasta la fecha se han 

realizado diferentes cumbres y acciones a favor del ambiente, siendo hoy en día su 

cuidado uno de los principales desafíos de la humanidad. Fernández y García ( 2017), 

refieren que la relación entre ser humano y naturaleza se comprende solo si se entiende 

el vínculo que mantienen. 

Entender la problemática ambiental y el cuidado al medio ambiente conlleva a clarificar 

qué es medio ambiente; al respecto Armesto y Angarita (2017), señalan que “es un 

sistema complejo compuesto de partes físicas, biológicas y sociales donde el uso de 

éstas puede tener efectos adversos o benéficos, es importante considerar que, al 

interactuar los componentes bióticos y abióticos, cualquier cambio en el medio abiótico 

repercutirá en los seres vivos” (p. 133-134). A pesar de reconocer la relación estrecha 

entre los seres, no deja de existir una obsesiva búsqueda de bienestar basada en las 

ventajas de la tecnología, el avance científico y el consumismo (Cantú, 2012), lo cual ha 

derivado en el deterioro del ambiente provocando una crisis ambiental irreversible.  

La pérdida de la calidad del medio ambiente a nivel global cada vez es más evidente; 

Rodríguez, Bustamante y Mirabal (2011), afirman que el deterioro se debe al abuso de 

los recursos naturales y la falta de atención que se le da a los efectos negativos que tiene 

la problemática ambiental sobre los seres vivos, ejemplo de ello son los fenómenos 

naturales catastróficos que surgen y se vuelven más intensos por la acción de huracanes, 

tsunamis, lluvias torrenciales e inundaciones, así como sequías, temperaturas excesivas, 

deshielo de los glaciares polares, entre otros. Este escenario es alarmante, por lo que es 

necesaria una transformación del saber ambiental, que además de contemplar el uso 

racional de los recursos naturales, plantee una nueva ética estructurada que guíe la 

actitud humana hacia la responsabilidad y sostenibilidad del medio ambiente. 
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En relación al cuidado del medio ambiente Millán y Verástegui (2017), indican que “la 

gestión para cuidar el medio ambiente y la tierra (geo) puede ser una fuente de 

inspiración para desarrollar modelos que permitan abordar problemas complejos” (p.68). 

Navarro y Garrido (2006), afirman que las personas deben cambiar y sentirse 

responsables del medio natural en el que viven. Para alcanzar un medio ambiente 

saludable, es necesario que la mayoría de las personas desarrollen valores de cuidado 

al ambiente, que deriven en una manera diferente de vivir. En este sentido una 

herramienta adecuada para incidir en valores y acciones ambientales de forma positiva 

es la educación. 

Las acciones a favor del cuidado ambiental desarrolladas desde la educación ambiental, 

se valoran como una alternativa positiva ante la dimensión del problema, así lo señalan 

autores como Zabala y García (2008), Martínez (2010), Murga-Menoyo y Novo (2017) y 

Pérez y Vilches (2017), todos ellos coinciden en que uno de los fines de la educación 

ambiental, es desarrollar  procesos de participación que consideren las distintas acciones 

que implica la enseñanza y el aprendizaje, y con ello incidir positivamente en aspectos 

sociales y ambientales. 

Muñoz-Cadena, Estrada-Izquierdo y Morales-Pérez (2016), plantean que el objetivo de 

la educación ambiental es desarrollar ciudadanos con criterios de sustentabilidad; éstos 

sólo se desarrollarán si se logra construir en los alumnos competencias sobre el cuidado 

ambiental. Para Severiche-Sierra; Gómez-Bustamanre y Jaimes-Morales (2016), la 

educación ambiental es una estrategia de gestión que permite dentro de los ciclos de 

formación educativa compartir temas sobre cuidado ambiental. Torres y Arias (2019), la 

definen como un “proceso sistemático de traducir los principios de aprendizaje en planes 

de estudio para la generación de materiales y actividades que busquen la instrucción de 

un individuo en temas específicos” (p. 51), en este caso en materia ambiental. 

El consenso generalizado es que, a través de la educación ambiental se puede incentivar 

a jóvenes en formación para el cuidado del medio ambiente desde una mirada ética con 

actitudes de convivencia armonía y respeto. 
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Incidir en la educación ambiental en todo sistema educativo es importante; sin embargo, 

hacerlo en el nivel medio superior es fundamental, dado a que los alumnos de este nivel 

pueden optar por realizar estudios a niveles más avanzados, o bien, incorporarse al 

mundo laboral, implicando la toma de decisiones importantes, como las relacionadas con 

el medio ambiente. Isaac-Márquez, Salavarría, Eastmond, Ayala, Arteaga, Isaac-

Márquez, … Manzanero (2011), plantean que el bachillerato  

“constituye el espacio formativo responsable en el que los jóvenes en edad de 

comenzar a ejercer sus derechos y obligaciones como ciudadanos, adquieran los 

reconocimientos y habilidades que les permita tomar decisiones informadas y 

responsables, además los jóvenes de bachillerato están en proceso de construir 

su visión particular del mundo y de tomar decisiones trascendentales para su vida 

y su entorno” (p. 86). 

Los jóvenes de bachillerato que se desarrollan en entornos rurales cuentan con los 

reconocimientos y habilidades sobre las prácticas locales para el manejo de los procesos 

sustentables (Ruíz, Barraza y Ceja, 2009), es decir, al estar nacer y desenvolverse en 

un contexto rural se tiene la premisa que son más sensibles a la problemática ambiental, 

y por ello, resulta una opción importante para buscar transformar la forma de vincularse 

con el ambiente en su contexto. Por ello, la relación entre la escuela y la comunidad es 

muy importante en las comunidades rurales (Paré y Lazos, 2003). De ahí la relevancia 

de conocer las representaciones sociales que estas poblaciones tienen sobre la 

problemática ambiental. 

Es necesario mirar la construcción de acciones para el cuidado del medio ambiente 

desde diferentes enfoques, y uno de ellos es el de los derechos humanos, considerado 

como “el conjunto de facultades, instituciones y prerrogativas que, en cada momento 

histórico concretan las exigencias de la dignidad, la libertad y la igualdad humana, las 

cuales deben ser reconocidas positivamente por los ordenamientos jurídicos” (Villabella, 

2011, p. 3); es decir, que la vida de las personas sea armónica y libre de miseria (Mejía, 

2017). La dignidad humana es la cualidad esencial del ser humano, que distingue lo 

humano de lo no-humano (Castán, 2007, p. 1). El concepto de dignidad humana “además 

de ser la fuente donde nacen todos los derechos humanos, es el vértice que sostiene la 
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indivisibilidad de las diferentes generaciones de los derechos humanos” (Habermas, 

2010, p. 12); la dignidad humana sostiene a los derechos humanos y es la base de las 

decisiones judiciales. 

El reconocimiento y evolución de los derechos humanos a lo largo del siglo XX, se 

desarrolló en escenarios mundiales violatorios de la dignidad humana y el colectivo 

humano. A partir del reconocimiento del logro de determinados derechos humanos, se 

han dividido por generaciones. Es así que de acuerdo a cada derecho garantizado, las 

tres primeras generaciones son el resultado de la evolución civil y política de las 

sociedades; la cuarta generación es producto de las nuevas condiciones de la sociedad, 

la tecnología y la globalización; de acuerdo a Bailón (2008), esta generación está dirigida 

a tres áreas: la biomedicina (derecho a la vida), los derechos de las nuevas tecnologías 

de la comunicación y la información; y los derechos de la humanidad relativos a la 

protección del ecosistema (derecho ambiental). De acuerdo a González (2008), “el 

derecho al medio ambiente es el derecho presente de garantía de las generaciones 

futuras” (p.4). 

El indagar sobre las representaciones sociales que tienen jóvenes de bachillerato 

respecto a la problemática ambiental, sus afectaciones, acciones en consecuencia y su 

reconocimiento acerca del derecho humano a un medio ambiente sano, representa una 

tarea valiosa para plantear programas de educación ambiental que incidan de forma 

profunda en alumnos que cursan la educación media superior denominada bachillerato.  

Las representaciones sociales se consideraban por Bello, Meira y González-Gaudiano 

(2017), como “patrones socioculturales con diversas funciones, una de ellas es orientar 

pragmáticamente las acciones de las personas” (p. 507). Para Calixto (2018), las 

representaciones sociales son redes donde interactúan conceptos e imágenes cuyo 

contenido evoluciona permanentemente en tiempo y espacio, y evidencian un 

reconocimiento adquirido de forma empírica y que muestra la visión que se tiene sobre 

una realidad.  

Con base en lo anterior, se planteó como objetivo identificar las representaciones 

sociales de jóvenes de un entorno rural y su intervención frente a la problemática 
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ambiental que afecta su medio ambiente, así como la representación social que tienen 

en relación a los derechos humanos y en particular al derecho humano a un medio 

ambiente sano. 

1.4 MATERIALES Y MÉTODOS 

Estudio de corte exploratorio- descriptivo que planteó un acercamiento a la 

representación social desde el análisis de redes sociales. Se realizó en el Centro de 

Bachillerato Tecnológico Agropecuario (CBTA) No. 254 “Aquiles Serdán Alatriste” de 

Cuacnopalan, Palmar de Bravo, Puebla. Es una unidad educativa del sistema de 

bachillerato tecnológico de tipo federal, adscrita a la Dirección General de Educación 

Tecnológica Agropecuaria (DGETA), dependiente de la Subsecretaría de Educación 

Media Superior (SEMS) de la Secretaría de Educación Pública (SEP). Imparte las 

carreras de Técnico en Agricultura Sustentable y Técnico en Informática. El plantel se 

ubica en la comunidad de Cuacnopalan, a 26.5 km de la ciudad de Tecamachalco, 

Puebla (CBTA, 2012; DGETA, 2015). La localidad está catalogada como rural y de 

acuerdo a datos de Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 

presenta un alto grado de marginación, del 100% de su población 85% viven en situación 

de pobreza y el resto en pobreza extrema (CONEVAL, 2015).  

Para captar datos se utilizó la encuesta aplicando un cuestionario a 260 estudiantes: 143 

mujeres y 117 hombres con una media de edad de 16 años. Se seleccionaron nueve 

grupos: dos de primer cuatrimestre, cuatro de tercer cuatrimestre y tres de quinto 

cuatrimestre de las carreras: Técnico en Agricultura Sustentable y Técnico en 

Informática. El instrumento comprendió 10 preguntas donde siete captaron tres ideas que 

relacionarán con la problemática ambiental, afectaciones de la problemática ambiental, 

acciones en respuesta a las afectaciones de la problemática, tareas para cuidar el medio 

ambiente, reconocimiento sobre los derechos humanos e idea sobre derecho humano a 

un medio ambiente sano. Se solicitaron solo tres conceptos con la intención de obtener 

la idea que surgiera con mayor fuerza en el momento de dar la respuesta.  

El cuestionario se aplicó el mes de noviembre de 2019, bajo el siguiente procedimiento: 

a cada uno de las y los estudiantes se les entregó un cuestionario impreso; se les explicó 



 

25 

el objetivo y se dieron las instrucciones para cada uno en forma individual procediera a 

responderlo. 

Para organizar la información se utilizó el Análisis de Redes Sociales (ARS) el cual centra 

su atención en las ideas y sus conexiones las cuales permiten tener una visión global de 

los datos presentados. El análisis se llevó a cabo por medio de las mediciones propias 

del ARS a través del software UNICET 6.5, donde se obtuvieron redes que diferenciaron 

grupos y subgrupos de nodos (Jiménez y Fernández, 2019), los cuales se identifican de 

acuerdo a su importancia dentro de la red según las métricas aplicadas: medidas de 

centralidad y grados. Los nodos representan las ideas y expresiones de los alumnos a 

partir de las preguntas aplicadas que relacionan la problemática ambiental: afectaciones 

de la problemática ambiental, acciones en respuesta a las afectaciones de la 

problemática ambiental, reconocimientos sobre derechos humanos, ideas sobre el 

derecho humano a un medio ambiente sano. Una vez elaboradas las gráficas, se 

analizaron con base en métricas de centralidad y poder, esto permitió clasificar e 

identificar facciones que son ejes de aglutinamiento y en donde el mayor o menor tamaño 

de figura da cuenta de mayor o menor señalamiento de la respuesta. 

1.5 RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

De los 260 alumnos y alumnas participantes, 98.8% reconocen que han escuchado 

hablar de la problemática ambiental, pero cuando se preguntó sobre cuáles 

problemáticas ambientales conocían, se identificó una gran dispersión. La figura 1 

muestra 48 respuestas diferentes (nodos) que indican escasa precisión sobre la 

problemática ambiental. Las cinco diferentes figuras geométricas que se observan en el 

gráfico representan ejes aglutinadores de respuesta (facciones), mientras que el tamaño 

señala el hecho de haber sido mencionado mayor número de veces. De esta forma se 

identifican dos facciones de mayor centralidad, la primera identificada con el cuadro azul, 

que muestra de una representación social de la problemática ambiental asociada a 

cambio de clima, contaminación, alteraciones, destrucción, calor, extinción y la segunda 

señalada con el triángulo rojo, refiere a clima, ambiente y naturaleza. Existen tres 

facciones periféricas (círculo negro, rombo rosa y triángulo gris), que vinculan la 

problemática ambiental a ecosistemas, efecto invernadero y descongelamiento del hielo 
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de los volcanes. Si bien se observa que existe una idea sobre problemas ambientales, 

esta no es identificada con claridad. 

El hecho que los y las jóvenes participantes muestran un reconocimiento disperso sobre 

los problemas ambientales que les aqueja, esto es una forma de evidenciar que en su 

cotidianidad los intereses que tienen recaen en otros ámbitos, como el de la tecnología 

o el consumo, tal como señala Cantú (2012), o bien puede ser resultado que en su 

educación no están formando las competencias ambientales que requieren para tener 

una actitud de cuidado ambiental. Al respecto Vargas, Medellín, Vázquez y Gutiérrez 

(2011), comentan que la educación debe ser diferente para formar a sus estudiantes con 

una mirada amplia que lleve a un verdadero cuidar del medio ambiente.  

Figura 1. Problemáticas ambientales que se conocen 

Fuente: Elaboración propia 

En relación a ¿cómo se ve afectada la vida de los participantes a partir de las 

problemáticas ambientales?, la figura 2 muestra 22 nodos, con dos facciones centrales, 

la primera señalada con el rombo rojo, refieren afectaciones en la salud, su bienestar, 

vivienda, alimentación, y la segunda triángulo azul, indican cambio en el clima, calidad 

del aire y contaminación, lo que puede apreciarse que está vinculada con la problemática 

ambiental y no con las afectaciones directas a ellos, mientras que las facciones 
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periféricas, cuadrado gris señalan temperatura y en el círculo negro el entorno. En este 

gráfico se aprecia que sí se identifican afectaciones directas al alumno, como lo es la 

salud y otras indirectas vinculadas a su entorno. Al respecto Armesto y Angarita (2017), 

comentan que la relación entre el ser humano y la naturaleza es tal que no se pueden 

comprender de forma aislada, es por ello que el conocer las afectaciones derivadas del 

cambio climático permitirá actuar sobre el cuidado de la persona, pero también sobre el 

medio ambiente. Y si bien puede apreciarse confusión en las afectaciones, no se puede 

soslayar el hecho que si las hay. En un estudio realizado por Vargas, Medellín, Vázquez 

y Gutiérrez (2011), con estudiantes universitarios se destaca que los jóvenes son 

promotores de la conciencia ambiental, lo que alienta a seguir indagando sobre las 

consecuencias y saberes ambientales de esta población. 

Figura 2. Afectaciones en la vida diaria 

Fuente: Elaboración propia 

En relación a ¿qué haces en tu vida diaria en consecuencias de las afectaciones de los 

problemas ambientales? el 80% coincidieron en acciones que derivan en problemáticas 

ambientales, como lo es quemar pasto o basura, talar árboles, desperdiciar agua y tirar 

basura, lo que da cuenta de que no se comprendió la pregunta por la mayoría de los 

participantes. Sin embargo, aquellos que sí entendieron el cuestionamiento señalan que 
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lo que hacen es poner en práctica las “3 R” (reducir, reutilizar, reciclar) o protegerse del 

sol. Estos resultados muestran que la formación ambiental que han recibido se queda en 

acciones que se implantan como una tendencia y que no necesariamente van al fondo 

de la problemática, así como de la necesidad que existe de brindar una mejor educación 

ambiental a jóvenes de bachillerato. Como indican Isaac-Márquez et al. (2011), esta 

población está conformando su visión sobre temas relevantes como el cuidado al 

ambiente, y además se encuentran frente a la posibilidad de ejercer su ciudadanía, por 

lo que los procesos de educación ambiental deberían ofrecer una formación de calidad 

que les forme para tomar decisiones de respeto y protección al ambiente.  

Respecto a ¿qué haces para cuidar el medio ambiente? en un 90% las respuestas se 

conducen a lo ya señalado reducir, reutilizar, reciclar, no quemar basura y evitar 

incendios que se vincula con las emisiones de gases de efecto invernadero, así como 

cuidar las plantas y los árboles pues son los que captan el dióxido de carbono y generan 

oxígeno, entre otros beneficios ambientales que producen. Las respuestas obtenidas no 

dan cuenta que se efectúen medidas que lleguen a incidir en reducir la problemática 

ambiental en su entorno. 

El ejercicio de los derechos humanos es fundamental para llegar a un bienestar, y si bien 

existe un derecho humano a un medio ambiente sano es necesario explorar si se conoce. 

Al respecto, 85.8% de los 260 encuestados indicaron que sí han escuchado hablar de 

los derechos humanos, pero en relación al derecho vinculado con el medio ambiente 

sano, solo 34.6% afirmaron haber escuchado, 49.6% indicó que no y 15.8% no 

contestaron. 

La figura 3 muestra 40 respuestas diferentes (nodos) con una facción sobresaliente 

señalada con el cuadrado rojo, el cual indica el aspecto legal de los derechos humanos 

acentuándose los nodos referentes a la libertad, al respeto y la igualdad siendo el núcleo 

de la representación social acerca del conocimiento de los derechos humanos. Las dos 

facciones que siguen en nivel de importancia de acuerdo a su centralidad, son las 

identificadas con el triángulo azul y el circulo negro, la primera refiere a la protección que 

otorgan los derechos humanos indicando ayuda, respaldo y cuidado; y la segunda 

atiende a la libre expresión, a opinar, a expresarse, a participar y votar, por lo que puede 
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apreciarse que los derechos humanos representan para los alumnos y las alumnas 

protección y participación. Mientras que las dos facciones periféricas, triángulo rosa 

señala el derecho a ser diferente y a la identidad y el rombo gris muestra la mirada 

institucional con la que se entienden los derechos humanos desde su visión escolar. 

Ahora bien, para que la protección de la dignidad humana sea garantizada (Castán, 

2007), y que los derechos humanos brinden la oportunidad de vivir de manera armoniosa 

y libre de miseria. Mejía (2017), señala que para que los derechos humanos pueden ser 

ejercidos, o incluso exigidos, necesariamente debe ser conocido por los sujetos titulares 

de dichos derechos. Los alumnos refieren conocer los derechos humanos, pero sus 

respuestas están centralizadas en una mirada hacia las acciones encaminadas a la 

participación pública y no en el ser de los derechos humanos que es la protección de la 

dignidad humana. 

Figura 3. Reconocimiento sobre los derechos humanos 

Fuente: Elaboración propia 

En relación a los derechos humanos que conocen se tuvo un bajo índice de respuesta, 

y en las obtenidas, la palabra de mayor centralidad fue educación, fuertemente enlazada 

con la salud y vinculada con otro grupo de palabras que representan la mirada de la 

democracia participativa y representativa, como, votar. Y algunas palabras con menos 
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lazos de vinculación aludían a la no discriminación, a la libertad de expresión y a la 

equidad. Estos resultados muestran que los jóvenes entrevistados no tienen claro qué 

son los derechos humanos, cuáles son éstos, ni dónde se encuentran contemplados. 

La representación social acerca de la pregunta ¿Qué es para ti el derecho humano a un 

medio ambiente sano? se muestra en la figura 4 y se encuentran 25 nodos con tres 

facciones, la primera con el triángulo rojo que indica derecho, responsabilidad, igualdad, 

honestidad. La segunda, con el cuadrado negro, señala reforestar y libertad, mientras 

que la tercera facción, círculos azules, incluye conceptos como equidad, compromiso y 

limpieza. Lo que permite conocer que la representación social en torno a qué es el 

derecho humano a un medio ambiente sano es imprecisa.  

Las distintas generaciones de derechos humanos (Bailón, 2008), han pasado por 

escenarios violatorios de la dignidad humana, sin embargo, el reconocimiento de 

prerrogativas, es decir el reconocimiento de recibir un mejor trato ha dado origen a 

nuevos derechos. Ejemplo de ello es la biomedicina, las nuevas tecnologías o los 

derechos de protección a los ecosistemas, denominado derecho ambiental. El derecho 

ambiental en las últimas décadas ha cobrado relevancia debido al reconocimiento del 

cambio climático y con él se pretende garantizar la conservación de la vida como la 

conocemos y aún más, como señala González (2008), garantizar la supervivencia de las 

generaciones futuras. Esto es muy representativo pues si se logra garantizar a las 

generaciones futuras el sustento de la vida, se está garantizando en tiempo presente el 

bienestar y la vida. 
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Figura 4. Reconocimiento sobre el derecho humano a un medio ambiente sano 

Fuente: Elaboración propia 

1.6 CONCLUSIONES 

Las representaciones sociales de jóvenes rurales de Cuanopalan, Puebla, México en 

relación a la problemática ambiental, sus afectaciones y acciones, así como en relación 

a los derechos humanos y en particular al derecho humano a un medio ambiente sano, 

son imprecisas, superficiales, confusas y hasta contradictorias; y si bien este es un 

estudio exploratorio se hace necesario seguir indagando para conocer cómo estas  

representaciones inciden ante la problemática ambiental que les aqueja. 

Los jóvenes carecen de precisión sobre cuáles son las problemáticas ambientales y sus 

afectaciones; relacionan dicho fenómeno con estereotipos que pierden sentido y sólo 

memorizan por repetición. Es evidente que, contrario a lo que se cree, los jóvenes de 

ámbitos rurales no son más sensibles a la problemática ambiental del cambio climático 

sólo por pertenecer a dicha demarcación territorial. 

Las y los jóvenes, que participaron en este estudio, no conocen los derechos humanos 

y mucho menos el derecho humano a un medio ambiente sano, si bien son capaces de 

expresar alguna información como derecho humano a la alimentación o a la libre 

expresión, pero solo pueden mencionarlos, más no explicarlo por tanto no logran 
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comprender en qué consisten los diferentes derechos humanos y mucho menos exigir el 

ejercicio de los mismos.  

Al ser un estudio exploratorio se hace necesario reconocer la necesidad de seguir 

indagando y confrontar resultados en entornos similares, y con ello ratificar o no que la 

construcción social que tienen jóvenes de entorno rurales sobre problemas ambientales 

y sus consecuencias y acciones, así como de los derechos humanos y del derecho 

humano a un ambiente sano es imprecisa, superficial y confusa, para con ello llegar a 

proponer acciones de formación direccionadas a incidir a reducir alguna problemática 

ambiental.  

Se recomienda generar estrategias de formación a partir de la realidad sociocultural del 

entorno rural, encaminadas a reformular los procesos de construcción del conocimiento 

acerca del medio ambiente y del cambio climático existentes en los planes y programas 

oficiales del nivel medio superior; y así propiciar el desarrollo de competencias 

ambientales vinculadas no solo con la identificación de la problemática ambiental, las 

causas y consecuencias de estas, sino también a principios y valores que den sustento 

a la conformación de saberes en torno al derecho de un medio ambiente sano. Solo de 

esta forma se podrá incidir en dotar a los y las jóvenes de competencias ambientales que 

generen una dinámica real de cuidado ambiental.  

Los jóvenes, con ayuda de procesos educativos, deben redimensionar que, desde su 

individualidad, visión de sí mismo y del ambiente inciden en el todo, solo ante este 

reconocimiento llegarán a ser los eco-ciudadanos que demanda el planeta. 
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CAPÍTULO II. PENSAMIENTO COLECTIVO DE JÓVENES RURALES SOBRE EL 

DERECHO HUMANO A UN MEDIO AMBIENTE SANO 

Gabrielle Fascinetto Bárcena 

2.1 RESUMEN 

La educación ambiental (EA) busca fortalecer capacidades en pro del cuidado 

medioambiental y su vínculo con los derechos humanos recae en que los jóvenes 

incrementen su interés al asumirse como responsables de éste. Con el objetivo de 

analizar la representación social de estudiantes de tres escuelas del nivel medio superior 

sobre el derecho humano a un medio ambiente sano, los derechos de las generaciones 

futuras y de la naturaleza, se aplicó un cuestionario a 775 estudiantes del nivel medio 

superior de tres escuelas del Parque Nacional Iztaccíhuatl-Popocatépetl, Puebla, 

México. Los resultados muestran que, la representación social del derecho a un medio 

ambiente sano está encaminada a acciones como no contaminar; y reconocen los 

derechos de las generaciones futuras y de la naturaleza. Esta representación social se 

considera valiosa pero aún en construcción, como su transición a la vida adulta. En el 

pensamiento colectivo de los jóvenes predomina una visión utilitaria, es necesario 

contribuir al fomento una conciencia ambiental, que despierte el interés por el medio 

ambiente. 

Palabras Clave: Conciencia ambiental, educación ambiental, derecho humano al medio 

ambiente sano, pensamiento colectivo. 
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2.2 ABSTRACT 

Environmental education (EE) seeks to strengthen capacities in favor of environmental 

care and its link to human rights, which relies on the fact that young people should 

increase their interest by assuming responsibility for the environment.  In order to analyze 

the social representation of the Right to a healthy environment of future generations and 

nature, a questionnaire was applied to 775 High school students from three schools in 

the Iztaccíhuatl-Popocatepetl National Park region of Puebla, Mexico. The results show 

that the social representation of the right to a healthy environment is oriented towards 

actions such as not polluting, and the recognition of the rights of future generations and 

of nature. This social representation is considered valuable but still under construction, 

as they transition into adulthood. In the collective thinking of these young people, a 

utilitarian vision predominates; it is necessary to contribute to the promotion of 

environmental awareness, which awakens their interest in the environment. 

Keywords: Environmental awareness, environmental education, human right to a healthy 

environment, collective thinking. 
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2.3 INTRODUCCIÓN 

La crisis ambiental ha invadido la vida de las personas, provocando graves problemas y 

menoscabo del tejido social, principalmente en las poblaciones socioeconómicamente 

vulnerables. Por ello, la Organización de las Naciones Unidas estableció los Objetivos 

del Desarrollo Sostenible en la Agenda 2030 (ONU, 2015a), por medio de los cuales los 

países se comprometen al cuidado ambiental, ya que se reconoció que esta crisis afecta 

a todo el planeta (ONU, 2018). Una vía para lograrlo es a través de los procesos 

educativos formales.   

En México, a pesar de la presencia de la educación ambiental en la educación 

escolarizada, la problemática en el ambiente continúa. Un ejemplo de ello son las 

afectaciones en el Parque Nacional Iztaccíhuatl-Popocatépetl, considerado reserva de la 

biosfera desde 2010 (Pérez et al., 2019), en donde aún persisten actividades 

depredadoras de sus recursos, situación que incrementa el riesgo de degradación 

ecosistémica en la zona (SEMARNAT, 2013; CONANP-GIZ, 2017). Por lo anterior las 

acciones que desde la educación ambiental se realicen con estudiantes del parque, 

resultarán favorables en pro de su cuidado. 

La EA es considerada una herramienta fundamental en la formación de actitudes y 

acciones pro ambientales, misma que si incorpora saberes en derechos humanos, desde 

un posicionamiento biocéntrico es posible fortalecer la conciencia ambiental que se 

concrete en acciones reales de cuidado ambiental (Alvino et al., 2007; Ceballos, 2019). 

En el análisis e interpretación de los datos se empleó la Teoría de las Representaciones 

Sociales (TRS) desde el enfoque estructuralista, el cual, a partir del reconocimiento 

previo y de sentido común, permite conocer la realidad que poseen los estudiantes 

(Calixto, 2008), sobre el derecho humano a un medio ambiente sano, los derechos de 

las generaciones futuras y de la naturaleza. 

La relevancia del estudio al plantear conocer el pensamiento colectivo sobre derechos 

humanos, recae en visibilizar la necesidad de incluir contenidos sobre estos en la EA, ya 

que, al incorporar esos saberes, es posible incidir en formar personas capaces de ejercer 

sus derechos, y respetar los de las generaciones futuras y los de la naturaleza, al 
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asumirse como responsables de ellos. El objetivo fue analizar la representación social 

de estudiantes de tres escuelas del nivel medio superior ubicadas en el Parque Nacional 

Iztaccíhuatl-Popocatépetl, sobre el derecho humano a un medio ambiente sano, los 

derechos de las generaciones futuras y de la naturaleza, ya que, si estos derechos son 

incluidos en la EA, se contribuirá al desarrollo de una conciencia ambiental.  

2.4 FONDO 

2.4.1 Educación ambiental 

La educación es uno de los procesos más significativos para la humanidad. La EA es 

definida como “el proceso de formación dirigido a la sociedad, tanto en el ámbito escolar 

como en el ámbito extraescolar, para facilitar la percepción integrada del ambiente a fin 

de lograr conductas más racionales a favor del desarrollo social y del ambiente” 

(LGEEPA, 2018). Como uno de los fines de la EA es constituir un proceso integral que 

trascienda en la vida social y ambiental (Gil y Vilches, 2017), es fundamental la 

generación de conciencia por el cuidado del medio ambiente (Serna, 2007; Severiche-

Sierra et al., 2016). 

El aprendizaje del cuidado ambiental en los jóvenes que cursan el bachillerato en 

entornos rurales es poco discutida pero relevante, pues estos tienen un papel 

significativo para la continuidad de las prácticas sustentables en sus comunidades al 

contar con reconocimientos y habilidades sobre las prácticas locales para el manejo de 

los procesos sustentables (Ruíz et al., 2009); es la etapa en la que inicia el ejercicio de 

sus derechos y obligaciones, con incidencia en el ámbito político, socioeconómico y 

cultural en sus comunidades (Alvear-Narváez et al., 2015), por lo que es conveniente 

analizar sus representaciones sociales, para conocer las áreas de formación en que se 

pueda incidir para el fortalecimiento de su conciencia ambiental.  

La conciencia ambiental es un concepto multidimensional que comprende, la dimensión 

cognitiva y factores emocionales que inciden en las actitudes que derivan en conductas 

sustentables; es decir, en acciones intencionales dirigidas a la conservación del medio 

ambiente (Tonello y Valladares, 2015). La EA necesita fomentar en los estudiantes 

contenidos relacionados con los emocionales y  morales, a través de los derechos 
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humanos de las generaciones futuras y de la naturaleza, que deriven en el desarrollo de 

capacidades individuales y colectivas (Escámez, 2004), para participar 

responsablemente en  sus comunidades, desde acciones de  cuidado ambiental donde 

se mantenga una relación de respeto a la naturaleza y el respeto de los derechos a los 

otros.   

2.4.2 Derecho humano a un medio ambiente sano 

Los derechos humanos son concebidos como una serie de demandas éticas, plasmadas 

en ordenamientos jurídicos que garantizan su cumplimiento y, representan el eje para la 

convivencia humana, a partir del respeto de los derechos a los otros. De forma particular 

el derecho humano a un ambiente sano se da cuando concurren las condiciones 

ambientales que aseguren la satisfacción de las necesidades humanas básicas (De Luis, 

2018), por lo que es un derecho inherente a la dignidad humana (Testa, 2014). 

El derecho a un medio ambiente sano, no debe considerarse sólo como continente y 

cauce para el ejercicio de los demás derechos humanos (Testa, 2014), sino como un 

derecho originario donde es necesaria la participación activa y la construcción de redes 

sociales (Alvino et al., 2007), para garantizar la vida presente y futura de las generaciones 

en un medio ambiente saludable y beneficioso (De Luis, 2018, p. 552). De ahí la 

relevancia de incluir contenidos sobre este derecho en la EA, ya que con ello se abona 

a la construcción de una conciencia ambiental para que los jóvenes tomen decisiones 

que no afecten al medio ambiente y se contribuya a su preservación. 

2.4.3 Derecho de las generaciones futuras 

El concepto de generaciones futuras aparece en 1987 dentro del Informe de Brundtland, 

y se indica que éstas pueden comprender nuevos sujetos de derecho. En 1997 la 

Organización de Naciones Unidas (ONU), plantea que el proteger las necesidades e 

intereses de las generaciones futuras es un tema complejo, que aborda reconocer los 

derechos a aquellas personas que hoy no existen, pero que con el tiempo existirán y, su 

importancia radica en las obligaciones correlativas a los que estamos sujetas las 

generaciones actuales, dado que nuestras acciones tienen inevitables consecuencias 

poniendo en riesgo el futuro (Santacoloma-Méndez, 2015). 
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De acuerdo a De Armenteras (2021), el derecho ambiental se ha erigido como “ el 

conjunto de normas que expande las fronteras temporales y sitúa a aquellos que vivirán 

en el futuro en la toma de decisiones presentes” (p. 4); de ahí la importancia de la 

inclusión de los derechos de las generaciones venideras, ya que esto permite incidir en 

el proceso de toma de decisiones presentes para disminuir las cargas derivadas de la 

problemática ambiental, como la imposibilidad de satisfacer las necesidades básicas, 

daños ecológicos y un contexto de escasez. 

2.4.4 Derecho de la naturaleza  

Defender la naturaleza es proteger la vida, no sólo de las generaciones actuales, sino 

incluso de las venideras; implica también una declaración jurídica de que la naturaleza 

tiene valor intrínseco equiparable a la dignidad humana (Massini, 2017); es decir, que 

sea considerada como sujeto capaz de tener valor por sí misma (Ceballos, 2019). Lo que 

conlleva cambios en el paradigma del sistema jurídico de los países, dado que, desde 

un posicionamiento tradicionalista, las leyes protegen los intereses individuales y 

colectivos sin considerar soluciones para la problemática ambiental (Torbjörnsson and 

Lundholm, 2019); es decir, asumir una postura desde el biocentrismo, donde el ser 

humano ya no es el punto de referencia, sino la relación entre la humanidad y el ámbito 

natural (Santacoloma-Méndez, 2014).  

Tomando en cuenta los posicionamientos de Thezá (2011) y Santacoloma-Méndez 

(2014), se plantea un desafío para el derecho, que lleva implícito, trascender a un diálogo 

de saberes jurídicos entre el antropocentrismo y el biocentrismo, para ampliar el espectro 

de protección de las demás formas de vida que habitan el planeta, como la misma 

naturaleza. 

2.5 MATERIALES Y MÉTODOS 

Se realizó un censo donde participaron de manera voluntaria 775 estudiantes, 414 del 

género femenino y 361 masculino, con una media de edad de 16 años, donde el menor 

tenía 13 años y el mayor 20, que cursaban los tres grados del nivel medio superior en 

tres escuelas ubicadas en los municipios San Salvador el Verde, San Nicolás de los 

Ranchos y San Andrés Calpan, todos en el estado de Puebla, México. Estos municipios 
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se localizan en la zona del Parque Nacional Iztaccíhuatl-Popocatépetl, una de las áreas 

protegidas más antiguas de México por tratarse de una zona significativa en 

abastecimiento de agua y mantenimiento del equilibrio climático (SEGOB, 2013; 

CONANP-GIZ, 2017). 

Los criterios de selección de las instituciones educativas participantes fue la disposición 

a participar, y su localización dentro del Parque Nacional Iztaccíhuatl-Popocatépetl. 

Como técnica de investigación se usó la encuesta por medio del cuestionario, validado 

previamente. La recolección de datos se realizó en febrero de 2020, dentro del horario 

escolar bajo el siguiente procedimiento: concentrado por grado, a cada estudiante se les 

entregó un cuestionario impreso; se les explicó el objetivo y se dieron las instrucciones 

para su llenado. 

El cuestionario se integró con 15 preguntas abiertas relacionadas con la problemática 

ambiental, cuatro de ellas se enfocaron en los derechos humanos, al derecho humano a 

un medio ambiente sano, los derechos de las generaciones futuras y de la naturaleza. 

En cada pregunta se solicitó que la respuesta se concretará en tres palabras, con la 

finalidad de conocer las ideas predominantes producto del imaginario colectivo (Jiménez 

y Fernández, 2019). Esta es una técnica asociativa que permite identificar la 

representación social del participante por medio de la búsqueda del valor expresivo que 

ofrecen las repeticiones y el énfasis hacia una idea (Ramírez y González, 2014). 

La Teoría de las Representaciones Sociales desde el enfoque estructuralista (TRS)   fue 

elegida por su utilidad social ya que coadyuva a entender la construcción e interpretación 

de la realidad, a partir de una visión común dada, orientando las acciones de las personas 

(Urbina y Ovalles, 2018).  También se utilizó el método de Análisis de Redes Sociales 

(ARS) para el análisis e interpretación de los datos, por permitir cuantificar y procesar las 

ideas y sus relaciones mediante la creación de una matriz y posteriormente una red 

gráfica compuesta de nodos y líneas, las cuales representan esas relaciones como un 

todo organizado y jerarquizado (Jiménez y Fernández, 2019), a través del cual se analiza 

el pensamiento colectivo de los participantes. 
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El enfoque estructural de las Representaciones Sociales define categorías y variables en 

términos de similitud de modelos de relaciones entre nodos, es decir, la definición de una 

categoría - nodo depende de sus relaciones con otra categoría por estar inherentemente 

relacionales (Hanneman, 2000b), a partir de un núcleo central y un sistema periférico 

(Jiménez y Fernández, 2019). En la interpretación de las redes e identificación de 

patrones de interacción se considera tamaño, densidad, distancia, cercanía, 

accesibilidad y núcleo (Fernández y Peral, 2011; Kuz et al., 2016); para ello se empleó 

el software UCINET 6 para Windows, versión 6.689. 

2.6 RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

Si un derecho no se conoce y comprende, no se puede pedir que se cumpla y, si bien 

existen distintos derechos humanos, es inimaginable el goce de estos sin concebir al 

medio ambiente, el cual tutela y protege el derecho humano a la vida y calidad de vida. 

La Figura 1 muestra los derechos que conocen 80% de los participantes y que el 20% 

indicó desconocerlos. La red muestra una densidad de 216% con un máximo de 88 

vínculos, lo que de acuerdo a  Velázquez y Aguilar (2005) y Kuz et al. (2016), evidencia 

alta conexión y reciprocidad entre los conceptos que la conforman. 

Se aprecian 42 nodos identificados en cinco figuras geométricas, denominadas 

facciones, que representan los ejes aglutinadores de respuestas (Velázquez y Aguilar, 

2005). La facción de mayor centralidad en razón de grado se identifica con círculos rojos, 

donde destaca la triada compuesta por derecho humano a la educación con 569 grados 

de centralidad, libertad con 497 grados y salud con 331 grados, que indican que la 

representación social sobre los derechos humanos que poseen los estudiantes, se 

encuentra dirigida a derechos fundamentales tanto de naturaleza individual como 

colectiva, los cuales están contemplados en la Constitución Mexicana. 

La representación social de los alumnos sobre los derechos humanos se observa en la 

facción con círculos rojos, en donde a través del análisis por cliqués (Hanneman, 2000a; 

Jiménez y Fernández, 2019), se identifican tres subgrupos de similitudes entre nodos y 

patrones de conexión, los cuales remiten a ideas con los cuales interpretan su realidad 

acerca de los derechos humanos.  
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El primer subgrupo comprende el derecho humano a la libertad, al respeto y al 

reconocimiento de derechos, incluidos en el artículo 1°, relativo a los derechos humanos 

en la individualidad y la dignidad humana.  El segundo corresponde a los derechos de 

salud, igualdad y equidad de género, hogar, vida digna, familia, medio ambiente sano, e 

identidad, comprendidos en el artículo 4°, el cual hace alusión a los derechos sociales, 

colectivos o difusos. El último subgrupo incluye principios de legalidad, como el de 

privacidad, seguridad jurídica y paz, estipulados en los artículos 14° y 16°, todos ellos de 

la Constitución Mexicana. Es decir, los alumnos conocen de los derechos humanos de 

naturaleza individual y colectiva, que, de acuerdo a la vertiente filosófica utilitarista, 

implica que estos derechos pueden ser usados según su conveniencia, pero no son 

asumidos como el medio para crecer y trascender como persona y sociedad (Aldana, 

2018). Así, estos subgrupos dan cuenta que, la representación social que poseen los 

jóvenes sobre los derechos humanos es general y se encuentra en construcción, donde 

el fin es lograr generar alto sentido de responsabilidad social, objetivo del nivel educativo 

que cursan (SEMS, 2018). 

Existen cuatro facciones periféricas (cuadros negros, triángulo gris, rombo rosa y 

triángulo invertido azul), las cuales de acuerdo a Abric (2001), Fernández y Peral (2011), 

Brandes (2016), y Jiménez y Fernández (2019), soportan a los nodos centrales 

identificados.  Las cuatro fracciones dan cuenta de que el pensamiento social acerca de 

los derechos humanos al estar en construcción, es relacionado con valores como 

honestidad, tolerancia y solidaridad. 
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Figura 1. Derechos humanos 

Fuente: Elaboración propia 

Para que las personas alcancen bienestar es esencial el ejercicio de los derechos 

humanos como es al medio ambiente sano, el cual constituye el derecho originario de la 

vida y es inherente a la dignidad humana (Alvino et al., 2007; Testa, 2014; De Luis, 2018), 

por lo que se hace relevante conocer la representación que los jóvenes participantes en 

el estudio tienen sobre el derecho humano a un medio ambiente sano. La red que se 

muestra en la Figura 2 tiene una densidad de 136%, lo que indica un alto número de 

relaciones en las respuestas obtenidas, presenta 754 relaciones que conectan a los 47 

nodos identificados en 5 facciones, en donde el máximo de vínculos es de 62. 

La relevancia del nodo dentro de la red correspondiente a la centralidad de grado y los 

vínculos indirectos de acuerdo a la centralidad de Beta de Bonacich (Aguilar et al., 2017), 

es representada con la facción de círculos rojos, donde sobresale la triada, conservar el 

medio ambiente con 2.7 grados de centralidad; salud con 1.1, y no contaminar con 0.9. 

Estos datos muestran que la representación social sobre los derechos humanos que 

poseen los estudiantes, se encuentra dividida entre acciones de protección ambiental y, 

la satisfacción de necesidades básicas; es decir, para los alumnos el derecho humano a 

un medio ambiente sano se delimita a aspectos operacionales. Sin embargo, tiene 
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implicaciones más profundas, al existir la premisa de que, los jóvenes al estar nacer y 

desenvolverse en un contexto rural son más sensibles a la problemática ambiental 

(López-Gómez y Bastida-Izaguirre, 2018), por lo que resulta importante transformar la 

forma de vincularse con el ambiente en su contexto,  lo que  requiere de conductas de 

acción y abstención, protección, información, de participación, e incluso de prevención, 

para poder alcanzar el goce de este derecho. 

Un nodo que sobresale en la facción de mayor centralidad, identificada con círculos rojos, 

es el de no contestó, que tiene 5.8 grados de centralidad. Al respecto, Varela et al. (1998) 

y Medina et al. (2013) indican que la no respuesta puede ser derivada del rechazo a 

participar, desconocimiento de la materia o, que el tema abordado es irrelevante para los 

participantes. Sin embargo, independientemente de la razón que llevó a los jóvenes a no 

responder, se debe resaltar que la formación sobre el derecho humanos al medio 

ambiente sano es relevante para generar acciones de cuidado ambiental de forma 

consciente. 

La representación social que poseen los jóvenes sobre el derecho humano a un medio 

ambiente sano está encaminada a acciones como no contaminar  y en general respetar 

la naturaleza. De forma particular, el análisis por cliques en la facción de mayor 

centralidad identificada con círculos rojos, da cuenta de cuatro subgrupos: el primero 

comprende conservar el medio ambiente, no contaminar, limpiar las calles, no 

sobreexplotar y respetar la naturaleza; el segundo incluye, salud, libertad, igualdad y, 

derechos; el tercero considera, respeto, humanidad, armonía y valores y el cuarto 

contempla responsabilidad, convivir, bienestar y conciencia. La presencia de valores en 

la representación social sobre el medio ambiente sano, muestra que en los procesos de 

EA que se encaminan a propiciar patrones de comportamiento sustentable, donde la 

calidad de vida esté dirigida a la relación de coexistencia respetuosa del ser humano con 

la naturaleza, se deben incluir aspectos emocionales y éticos que derivan en el desarrollo 

de habilidades individuales y colectivas (Escámez, 2004), en pro del cuidado ambiental.  

La centralidad de intermediación arroja que la red cuenta con ideas que conectan a los 

nodos de mayor fuerza al dirigir los flujos de información (Freeman, 1978; Dohleman, 

2006; Aguilar et al., 2017); y debido a su participación en la composición de la red se 
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convierten en nodos sensibles (Seidman, 1983; Fernández y Peral, 2011; Jiménez y 

Fernández, 2019). Los nodos identificados son: valores (427 grados), humanidad (192 

grados), desechos tóxicos (187 grados), identidad (134 grados) y paz (124 grados), 

mismos que muestra las ideas presentes en la construcción de la representación social 

del derecho humano a un medio ambiente sano por parte de los estudiantes. 

Las cuatro facciones periféricas que dan soporte a la representación social del derecho 

humano a un medio ambiente sano, comprenden los nodos de triángulos negros 

identificados con ideas relativas a la estrategia de reusar, reciclar, reducir, reemplazar, 

reparar, enfermedad y destrucción. En los cuadros rosas destaca seguridad y paz, en los 

grises educación, hogar y trabajo.  y en los triángulos invertidos azules se contemplan 

las generaciones futuras y no violencia.  Esto es fruto de los conocimientos formales e 

informales que poseen los estudiantes, conocimientos adquiridos en la escuela, la 

familia, los medios de comunicación, así como en sus prácticas culturales.  

 

Figura 2. Derecho humano a un medio ambiente sano 

Fuente: Elaboración propia  

La protección de las necesidades e intereses de las generaciones futuras no es nueva. 

De acuerdo a la ONU (1997), la promoción de los derechos de las generaciones futuras, 

se lleva a cabo a través de la educación; por ello, al considerar la representación social 
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del derecho humano a un medio ambiente sano, se contempló este derecho. Al respecto 

85% de los alumnos reconocen la necesidad de tomar en cuenta a las generaciones 

venideras como titulares de derechos humanos que merecen un mundo donde puedan 

desarrollarse y satisfacer sus necesidades.  

Sin embargo, a pesar de que las generaciones futuras son el centro de la preocupación 

del derecho ambiental internacional, ni los derechos humanos, ni la legislación mexicana 

prevén medidas y acciones eficaces para su protección (Santacoloma-Méndez, 

2014).  Es imperativo dirigir los esfuerzos de conservación hacia las áreas naturales 

protegidas como el Parque Nacional Iztaccíhuatl-Popocatépetl, donde además de 

garantizar los servicios ambientales en el presente, se respetarán los de las 

generaciones venideras y, a su vez se conservará el equilibrio ecológico. La enseñanza 

de los derechos de las generaciones futuras desde la EA puede permitir a los estudiantes 

tomar acciones intencionales dirigidas a la conservación del medio ambiente y,  de esta 

forma coadyuvar a garantizar que las generaciones presentes y futuras puedan 

desarrollarse en un medio natural saludable y beneficioso para la vida humana (De Luis, 

2018). 

La discusión de si la naturaleza es o no titular de derechos data de los años setenta y, si 

bien es un tema que tiene más de cincuenta años, éste derecho es reconocido 

jurídicamente sólo por algunas naciones de la comunidad internacional, como Colombia, 

Ecuador y el Vaticano (Cruz, 2014; Papa Francisco, 2015; Ceballos, 2019). Massini 

(2017) sostiene que la naturaleza tiene valores intrínsecos equiparables a la dignidad 

humana; por ello, al considerar la representación social del derecho humano a un medio 

ambiente sano, se contempló el derecho de la naturaleza y, se encontró que 96% de las 

respuestas de los jóvenes consideran que sí es posible que la naturaleza sea titular de 

derechos; es decir, los estudiantes muestran interés por protegerla, que si bien pueden 

no saber cómo hacerlo (Vargas-Ramosy Fernández, 2018), lo reconocen. Este 

reconocimiento sugiere ampliar la discusión de la EA donde se rompe el paradigma 

antropocentrista de la relación del humano con la naturaleza, para así brindar las 

herramientas para fomentar una conciencia ambiental que derive en comportamientos 
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pro ambientales donde el ser humano se asuma como parte integrante y responsable del 

mundo natural en que está sumergido.  

2.7 CONCLUSIONES 

El objetivo planteado fue alcanzado, ya que, por medio de la representación social se 

analizó el pensamiento colectivo que poseen los alumnos sobre el derecho humano a un 

medio ambiente sano y los derechos de las generaciones futuras y de la naturaleza.  

En cuanto a los derechos humanos, el pensamiento colectivo está delimitado al proceso 

de construcción del estudiante del nivel medio superior, tanto en sus conocimientos como 

en el desarrollo hacia la vida adulta; por lo tanto, es general.  

Los jóvenes asocian el derecho humano a un medio ambiente sano con acciones 

operacionales como no contaminar y en general respetar la naturaleza, por lo que 

predomina una visión utilitaria, la cual puede ser contraria al paradigma desde el enfoque 

biocéntrico. Sin embargo, hubo menciones de valores que dan cuenta que, el estudiante 

puede llegar a percibir a la naturaleza desde la conciencia y esto permita mejorar su 

relación con el medio ambiente en pro de su cuidado; por lo tanto, es necesario reforzar 

el fomento en la conciencia del ambiente para que lo aprendido le resulte significativo y 

promueva su reflexión en el actuar. 

Los estudiantes reconocen que la naturaleza puede tener derechos; sin embargo, no 

basta con tener reconocimiento del estado de las cosas; es necesaria una orientación 

del cómo protegerla y, esta orientación debe ser desde el posicionamiento de que, el 

mismo ser humano forma parte de ella, y la preservación del medio ambiente, implica el 

respeto y cuidado sí mismo, el cual, también forma parte de las generaciones futuras. 

Finalmente se propone construir estrategias en los procesos formativos a partir de la 

realidad sociocultural del entorno rural, considerando el derecho humano al medio 

ambiente, de las generaciones futuras y de la naturaleza; de esta manera contribuir al 

despertar del interés por parte de los jóvenes en su relación con el medio ambiente, que 

se fomente una conciencia ambiental para incidir en los factores que determinan sus 

comportamientos ambientales hacia la sustentabilidad y, sobretodo que se asuman como 
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sujetos activos que se conduzcan con responsabilidad y actitud crítica ante la 

degradación de la zona, logrando un compromiso ambiental en su comunidad y, evitar la 

continua actividad intensiva y depredadora de los recursos en la zona del Parque 

Nacional Iztaccíhuatl-Popocatépetl. 
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CAPÍTULO III. PROBLEMÁTICA AMBIENTAL DESDE LA MIRADA INDIVIDUAL Y 

COLECTIVA DE ESTUDIANTES RURALES, SEGÚN EL GÉNERO Y TIPO DE 

BACHILLERATO 

Gabrielle Fascinetto Bárcena 

3.1 RESUMEN 

La educación ambiental contribuye a la formación de una actitud crítica hacia los 

problemas ambientales. Con el objetivo de analizar cómo estudiantes del nivel medio 

superior de una zona rural reconocen de manera individual y colectiva problemas 

ambientales en su contexto, a partir del género y el tipo de bachillerato que cursan, se 

aplicó un cuestionario a 775 alumnos del nivel medio superior de tres escuelas del 

Parque Nacional Iztaccíhuatl-Popocatépetl, Puebla, México. Se realizó un análisis de 

diferencias a partir del género y tipo de bachillerato (Chi-cuadrado de Pearson), 

empleando SPSS 22. Los resultados muestran que se reconoce desde lo individual el 

calentamiento global como un problema ambiental y que las acciones de cuidado se 

focalizan al manejo de los residuos sólidos. Sin embargo, no hay una conciencia sobre 

el actuar individual ya que no se cuestionan sobre el no generar desechos y, de manera 

colectiva no consideran que su actuar afecte a los demás. Hay diferencia en las 

decisiones para cuidar el medio ambiente, los problemas ambientales que se reconocen 

en su comunidad y las acciones para tratar de resolverlos a partir de su género (p = 

0.012) y; de acuerdo al tipo de bachillerato que cursan también hay diferencias en 

relación a las iniciativas para resolver problemas ambientales significativa (p = 0.013). 

Se concluye que existe un reconocimiento individual de la problemática ambiental, pero 

no sobre los efectos de sus acciones a otras personas, también existen diferencias en el 

reconocimiento de los problemas ambientales entre hombres y mujeres y; de acuerdo al 

tipo de bachillerato que estudian, se presentan diferencias en las soluciones propuestas 

a los problemas. 

Palabras clave: educación ambiental, género, bachillerato, jóvenes rurales. 
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3.2 ABSTRACT 

Environmental education contributes to the formation of a critical attitude towards 

environmental problems. The objective was to assess how high school students in a rural 

area individually and collectively recognize environmental problems in their context, 

based on gender and the type of high school they are attending, a questionnaire was 

applied to 775 high school students three schools of the Iztaccíhuatl-Popocatépetl 

National Park, Puebla, México. An analysis of differences was carried out based on 

gender and type of high school (Pearson's Chi-square), using SPSSS 22. The results 

show that global warming is recognized individually as an environmental problem and 

that care actions are focused on to solid waste management. However, there is no 

awareness of individual action since they do not question not generating waste and, 

collectively, they do not consider that their actions affect others; there is a difference in 

the decisions to take care of the environment, the environmental problems that are 

recognized in their community and the actions to try to solve them based on their gender 

and; According to the type of high school they attend, there are also differences in relation 

to initiatives to solve environmental problems. It is concluded that there is an individual 

recognition of environmental problems, but not about the effects of their actions on other 

people, there are also differences in the recognition of environmental problems between 

men and women and; According to the type of high school they study, there are 

differences in the proposed solutions to the problems. 

Keywords: environmental education, gender, high school, rural youth. 
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3.3 INTRODUCCIÓN 

De frente a los problemas ambientales que desafían a la humanidad, es necesario 

propiciar un medio ambiente adecuado para preservar la vida presente y futura. Sin 

embargo, aún con los esfuerzos por la conservación del medio ambiente, no se ha podido 

frenar y mitigar su deterioro. Entre las razones señaladas por Severiche-Sierra et al. 

(2016), se encuentran la falta de conciencia y una actitud de escaso respeto por la 

naturaleza. Ante ello, una vía para fomentar de mejor forma el cuidado ambiental es a 

través de la implementación de procesos educativos que incidan en el desarrollo de 

competencias de conciencia ambiental sustentable (Alejandro, 2022). 

En la Carta de Belgrado (1975), se estipuló que la educación ambiental (EA) puede 

fomentar, además de reconocimientos, actitudes, aptitudes, la capacidad de evaluación 

y la participación de los alumnos para coadyuvar al desarrollo de un sentido de 

responsabilidad y toma de conciencia acerca de los problemas ambientales, es decir, la 

EA contribuye a la formación de una actitud crítica que permite identificar las acciones 

sociales y, alternativas de compromiso para el cuidado ambiental, desde la individualidad 

y lo colectivo (Calixto, 2015; Peña, 2018). 

Sin embargo, si bien en los sistemas formales de educación de distintos países y en 

particular de México se tiene presencia de la EA, su incidencia positiva en relación al 

cuidado ambiental es cuestionada, por los alcances que tiene en relación a la formación 

de conciencia ambiental (Amran et  al., 2019), entre otras cosas.  Aunado a ello, se debe 

reconocer que las actividades antropogénicas, tales como las descargas de aguas 

residuales, la tala inmoderada, el incremento de  incendios forestales, la sobre 

explotación de los recursos y la comercialización de los mismos  (Ramírez y López, 2018; 

CONAFOR, 2020; SIMEC-CONANP, 2022), generan grandes alteraciones del hábitat y 

los ecosistemas, sobre todo en áreas rurales y zonas protegidas. 

Existen efectos de la problemática ambiental que son irreversibles y que la sociedad no 

percibe al carecer de una mirada colectiva  (Guillén et al., 2020). En este sentido, la EA 

puede contribuir a visibilizar y dimensionar, entre otros, los efectos del calentamiento 

global o el incremento de la fuerza de los eventos meteorológicos. Es importante el 
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aprendizaje del cuidado ambiental desde la educación básica (Calixto, 2019) y, de 

acuerdo con Isaac-Márquez (2018) y Bello et al. (2021) la formación que se da en el nivel 

medio superior (bachillerato) es de suma importancia, debido a que es la etapa crítica en 

la que se encuentran los estudiantes, pues alcanzan una madurez cognitiva y moral de 

la formación ambiental, donde adquieren los conocimientos, habilidades y actitudes que 

les permiten tomar decisiones informadas, responsables y trascendentales para su vida 

y su entorno; además, para algunos, es la última oportunidad para conectarse dentro del 

sistema educativo con la EA. 

Las decisiones que toman los estudiantes del bachillerato, en particular las orientadas a 

su relación con el medio ambiente, están influenciadas por  factores como su género, 

tipo de bachillerato al que asisten y su contexto. De acuerdo a Zambra y Arriagada 

(2019), se deben reconcer las diferencias en las afectaciones de los problemas 

ambientales por género. Por ejemplo, en el medio rural las actividades se concentran en 

la agricultura, en donde la construcción social del género dicta que las mujeres no deben 

ser propietarias de la tierra, que ellas deben recolectar el agua y la leña; es decir, las 

mujeres tienen menor accesos a los recursos (Martínez y Solis, 2020) y mayor carga de 

trabajo, misma que no es valorada (Martínez et al., 2020).   

Ante el reconocimiento de la problemática ambiental y de la relevancia de la educación 

ambiental en el bachillerato, este trabajo planteó el objetivo de analizar cómo estudiantes 

del nivel medio superior de una zona rural reconocen de manera individual y colectiva 

problemas ambientales a partir del género y el tipo de bachillerato que cursan.  

La relevancia del estudio recae en visibilizar cómo los jóvenes dimensionan su 

participación en el cuidado del medio ambiente desde lo individual y su actuar en lo 

colectivo, para con ello proporcionar información que lleve a los desarrolladores de 

programas de educación ambiental a generar mejores procesos de formación, que 

coadyuven en alcanzar una educación consciente sobre el papel que los jóvenes tienen 

como corresponsables en la conservación del medio ambiente. 
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3.4 REFERENTES TEÓRICOS 

3.4.1 Educación ambiental 

La EA se considera una estrategia indispensable para alcanzar los cambios culturales y 

sociales necesarios para el logro de la preservación del ambiente, que propicie acciones 

en pro de la naturaleza y el ambiente desde la conciencia individual y colectiva (Nay-

Valero y Febres, 2019; Alejandro, 2022). Es por ello que, como señalan González et al. 

(2019), uno de sus objetivos es desarrollar ciudadanos con criterio de sustentabilidad, es 

decir, que adquieran y desarrollen reconocimientos, valores, actitudes, destrezas y 

habilidades que les permitan participar de manera responsable, ética y afectiva en la 

previsión de la problemática, con el fin de mejorar los niveles de cuidado ambiental.  

Ahora bien, para alcanzar criterios de sustentabilidad, se hace necesario el desarrollo de 

una conducta sustentable, la cual Sandoval (2012), precisa como “el conjunto de 

acciones efectivas cuyo fin es asegurar los recursos naturales y socioculturales que 

garantizan el bienestar presente y futuro de la humanidad” (p. 182), donde se involucran 

acciones colectivas e individuales de aprendizaje (Barrera et al., 2019), es decir, para 

llegar a la construcción de dicha conciencia ambiental, es fundamental no sólo realizar 

acciones u omisiones de sustentabilidad sino, desarrollar criterios que permitan arraigar 

en los estudiantes la idea del cuidado ambiental. 

Hablar de una educación desde la sustentabilidad implica una nueva mirada que, desde 

la individualidad se comprenda la complejidad de la relación de los seres humanos con 

la naturaleza con la visión de sustentar la vida, esto conlleva una ética ambiental que 

contribuya a mejorar la conservación de la biodiversidad ambiental y cultural de la 

humanidad; en ello, la escuela es fundamental para el desarrollo de la conciencia 

ambiental que derive en una cultura de sustentabilidad (Alejandro, 2022). 

3.4.2 Juventudes rurales 

El término de juventud se enmarca al parámetro de edad, sin embargo, Guiskin (2019) y 

Guerra y Latorre (2022), indican que también implica considerar el papel de esta 

población en la sociedad, a partir de cómo se transita de la infancia a la vida adulta. 
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Hernández (2022), plantea que, la configuración de juventud es compleja, dinámica y 

heterogénea, al depender de factores socioculturales, geográficos, económicos, 

laborales, regionales, que apela al término juventudes, es por ello que, una persona joven 

que reside en la ciudad no vivirá sus procesos de igual forma que una persona joven del 

ámbito rural.  

Los jóvenes rurales son un engranaje producto de la interacción de elementos como, el 

territorio donde viven, la cultura, etnia, ocupación, género, edad, condiciones 

socioeconómicas, entre otras (Guiskin, 2019; Guerra y Latorre, 2022); y tienen un papel 

fundamental en la vida dentro de sus territorios al ser garantes de la vida social y la 

producción. Sin embargo, las juventudes rurales experimenta bloqueos y carencias 

(Flores et al., 2021), como las desigualdades sociales relacionadas con el acceso a la 

educación, salud, tierra y empleo digno; lo que se agrava si se es una mujer joven y vive 

en el campo, es decir, dentro de los procesos de las juventudes rurales, existe 

desigualdad por género. Guerra y Latorre (2022), indican que esto genera depresión, 

inseguridad, deserción escolar o migración, lo que repercute en los territorios y los 

ecosistemas. 

Las y los jóvenes estudiantes de bachillerato enfrentan el aprenden a tomar decisiones 

para su vida con base en reconocimientos, habilidades y valores que su formación les 

ayuda a desarrollar (Isaac-Márquez, 2018). En su trayecto por el bachillerato, la EA es 

un referente clave en la formación de mujeres y hombres con ciudadanía crítica y activa 

que, promuevan, participen y transmitan una cultura de sustentabilidad, ya que ésta 

determina las interacciones con los recursos naturales (Sandoval, 2012; Caride y Meira, 

2020). El reconocimiento de los jóvenes como agentes de cambio social podría 

coadyuvar a la problemática ambiental; sin embargo, las juventudes rurales han sido 

escasamente abordadas desde el plano académico y de las políticas públicas. 

3.4.3 Tipos de Bachillerato 

La Subsecretaría de Educación Media Superior (SEMS, 2016), indica que la educación 

media superior (EMS) es “un espacio para formar personas con reconocimientos y 

habilidades que les permitan desarrollarse en sus estudios superiores, en el trabajo, y en 
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la vida misma, en ella los jóvenes adquieren actitudes y valores que tienen un impacto 

en su comunidad y en la sociedad” (p. 45); es decir, es la etapa donde se contribuye a la 

construcción de competencias básicas y el desarrollo de las habilidades 

socioemocionales fundamentales para su crecimiento, lo que permitirá su integración a 

la vida adulta plena productiva, así como su incorporación a la sociedad. Navarro-

Cendejas (2020) indica que en ello radica la importancia del bachillerato y su incidencia 

en la vida de los estudiantes. 

En México la EMS está conformada por tres modelos educativos: bachillerato general 

(BG), bachillerato tecnológico (BT) y profesional técnico (PT) (Navarro-Cendejas, 2020). 

En el BG se ofrece educación de carácter general en diversas áreas, materias y 

disciplinas, y se obtiene el certificado de bachillerato; el BT es bivalente, en el que se 

estudia el bachillerato general y al mismo tiempo una carrera técnica, que puede ser 

agrícola, industrial, o de servicios, y se alcanza un título y cédula profesional; por último, 

en el modelo PT, se ofrece una educación de carácter especializado en la industria y la 

atención a la salud, comercio, administración, comunicaciones, entre otras y, también 

obtendrá un título y cédula profesional (COMIPEMS, 2022). 

El modelo más común es el BG. De Ibarrola (2020), señaló que en México existen 335 

bachilleratos tecnológicos denominados Centro de Bachillerato Tecnológico 

Agropecuario (CBTA), los cuales se encuentran en zonas rurales con índices de alta 

marginación, estos cuentan con especialidades tales como técnico agropecuario y 

técnico en agricultura sustentable. En el estado Puebla se localizan siete planteles 

(SEMS, 2020), que son considerados como la opción del más alto nivel al que pueden 

aspirar los jóvenes. Si bien existe la posibilidad de continuar su formación a nivel 

superior, en los entornos rurales son reducidas las instituciones educativas que ofrezcan 

este nivel educativo y, dadas las condiciones económicas y sociales que en estos 

espacios prevalecen, lo que se espera de los jóvenes es su incorporación al ámbito 

laboral (Navarro-Cendejas, 2020).  
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3.4.4 Género y problemática ambiental 

Las juventudes rurales enfrentan de manera diferenciada a partir de su género la 

problemática ambiental. Las mujeres al encontrarse bajo el sometimiento del sistema 

patriarcal dentro del núcleo familiar, vivencian discriminación, la cual genera patrones de 

exclusión, desigualdad social, así como el impedimento de acceder o terminar sus 

estudios ante la exigencia de atender el trabajo doméstico y el cuidado de los integrantes 

de la familia y, esto además sin retribución económica, es decir, viven dentro del 

paradigma de dominio de los varones sobre las mujeres, pues lo femenino es inferior a 

lo masculino (Flores et al., 2021). 

A pesar de los obstáculos que enfrenta las jóvenes rurales, Srinivasan y Rodríguez 

(2016) y Guiskin (2019), dan cuenta de que, se han incrementado los años de 

escolarización respecto a los hombres, por lo que son jóvenes que al tener mayor acceso 

al reconocimiento, información y tecnología, cuentan con competencias técnicas y 

subjetivas que las diferencian de forma importante de sus madres y abuelas, lo que las 

convierte en agentes de cambio (Guerra y Latorre, 2022), y de forma relevante en 

aspectos relacionados con problemas ambientales. 

Incluir la perspectiva de género en la formación de las jóvenes rurales y en particular en 

procesos de formación referentes al ambiental es algo necesario si se plantea cerrar la 

brecha de la desigualdad y la situación de vulnerabilidad a la que están expuestas 

(Velasco, 2017; Martínez y Solis, 2020); además, es un paso hacia una cultura de 

sustentabilidad que posibilita la transformación de los estudiantes en áreas rurales que 

aporten a resolver los problemas ambientales y coadyuven a prevenirlos.  
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3.5 MATERIALES Y MÉTODOS 

Esta investigación es de enfoque cuantitativo con alcance descriptivo. Se realizó un 

censo en donde participaron voluntariamente 775 estudiantes, 410 del género femenino 

y 365 del género masculino.  En el momento de la recolección de la información, 382 

acudían a los bachilleratos generales Frida Kahlo en San Salvador el Verde y Simón 

Bolívar en San Nicolás de los Ranchos y 393 acudían al Centro Bachillerato Tecnológico 

Agropecuario (CBTA) 255 en San Andrés Calpan, centros educativos dentro de la zona 

este del Parque Nacional Iztaccíhuatl-Popocatépetl, considerado reserva de la biosfera 

desde 2010 (SEGOB, 2013; CONANP-GIZ, 2017; Pérez et al., 2019). Se consideraron 

estas escuelas por ser las que mostraron disposición a participar en la investigación y 

por su área de formación. En las ciencias sociales las fuentes de información, así como 

la selección de los sujetos de estudio es compleja; por lo que se deben determinar de 

acuerdo a diversos criterios que viabilicen al proceso de investigación; criterios como el 

ingreso y desplazamiento en el campo, la disposición a participar, el interés personal y 

motivacional por el tema de investigación, entre otros (Pérez et al., 2019; Espinoza, 

2020). 

Como técnica de investigación se utilizó la encuesta, mediante un cuestionario validado 

con 260 estudiantes de bachillerato; como resultado del proceso se adicionaron 5 

reactivos, con lo que el instrumento quedó integrado por 15 preguntas. La prueba de 

fidelidad, realizada mediante el estadístico Alfa de Cronbach para estas preguntas, 

alcanzó un valor de 0.341. La aplicación del cuestionario se realizó en febrero de 2020 

en dos días escolares consecutivos en los tres bachilleratos. Para realizar la encuesta 

se capacitó a un grupo de investigadores que explicaron a los alumnos el objetivo de la 

investigación y cómo contestar el cuestionario y se entregó una copia impresa a los 

estudiantes que estuvieron acompañados de su profesor y de un investigador.  

Para cumplir el objetivo planteado, se formularon las siguientes hipótesis: (Ho) Las 

decisiones que toman los jóvenes de entornos rurales, desde lo individual y lo colectivo, 

en relación a la identificación de problemas ambientales y las acciones para resolverlos 

no son dependientes de su género y tipo de bachillerato que cursan. (Ha) Las decisiones 

que toman los jóvenes de entornos rurales, desde lo individual y lo colectivo, en relación 
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a la identificación de problemas ambientales y las acciones para resolverlos son 

dependientes de su género y tipo de bachillerato que cursan. 

En el análisis de los datos se empleó el software SPSS Statistics 22, generando 

descriptivos y se realizó la prueba de chi-cuadrado de Pearson con un nivel de 

significancia de α≤0.05, para analizar las diferencias entre grupos no relacionados.  

3.6 RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

De los 775 estudiantes participantes, 16.3% (126) se encontraban cursando estudios en 

la escuela Frida Kahlo de San Salvador el Verde, 33% (256) en la escuela Simón Bolívar 

en San Nicolás de los Ranchos; ambos planteles ofertan el bachillerato general (BG) y 

50.7% (393) estudiaban en el Centro de Bachillerato Tecnológico Agropecuario (CBTA) 

255 en San Andrés Calpan. 

De acuerdo a su género, 53% (411) pertenecen al femenino y 47% (364) al masculino, 

lo que da cuenta de la tendencia de la presencia de las mujeres en las instituciones 

educativas Srinivasan y Rodríguez (2016); Guiskin (2019). Su edad varía de 14 a 20 

años, con una media de 16 años al momento de la recolección de la información. El 33% 

de los estudiantes contaban con 16 años, 26% con 17 años, 25% con 15 años, 13% con 

18 años, 2% con 19 años y menos del 1% 14 y 20 años. De acuerdo a su edad, estos 

jóvenes se encuentran en la definición de su identidad, ávidos de entablar comunicación 

y crear lazos sociales que los lleven a transitar a la vida adulta. Sin embargo, Brizendine 

(2019) indica que el pensamiento de los jóvenes adolescentes, no está enfocado en el 

futuro, por lo que no necesariamente la problemática ambiental les resulta un tema 

relevante. 

Las actividades predominantes de los padres y madres de familia de los estudiantes 

encuestados son agricultura (27%), comercio (24%) y empleo (23%), resultado que está 

relacionado con el tipo de comunidad al que pertenecen, dado su carácter rural y con 

niveles de marginación de alto a muy alto (Secretaría de Bienestar, 2022a; Secretaría de 

Bienestar, 2022b; Secretaría de Bienestar, 2022c), por lo que las fuentes de empleo son 

limitadas. La ocupación de los padres es una de las variables que incide en la decisión 

de qué tipo de bachillerato cursar y en la posibilidad de continuar su formación 
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escolarizada, ya que ante la precariedad se busca la pronta incorporación al mercado 

laboral de las y los jóvenes padres (Espejel y Jiménez, 2019; Zambrano-Mendoza et al., 

2019). 

Al momento de aplicar el cuestionario, la población estudiantil cursaba: 309 segundo 

cuatrimestre (140 mujeres y 169 hombres); 218 cuarto cuatrimestre (117 mujeres y 101 

hombres); 248 sexto cuatrimestre (156 mujeres y 92 varones). El bachillerato es el nivel 

educativo con mayor diferencia de alumnos por semestre, esto por encontrarse en un 

contexto rural, y pueden enfrentar más temprano la decisión de incorporarse al mercado 

laboral (Navarro-Cendejas, 2020; Sánchez-Martín, 2020). 

3.6.1 Problemas ambientales y acciones en consecuencia 

La problemática ambiental está relacionada con el comportamiento humano, que es 

resultado de su conciencia respecto al cuidado y preservación de su entorno; por ello es 

necesario partir de conocer si los jóvenes desde su individualidad, reconocen alguna 

problemática. Al respecto, 96.9% respondió percatarse del problema del cambio climático 

(396 mujeres; 355 hombres), mientras que 1.7% indicó que no reconoce dicho problema, 

1.4% no emitió ninguna respuesta, lo que da cuenta que la mayoría identifica que el 

medio ambiente enfrenta dificultades. 

Ante el reconocimiento de la existencia del problema del cambio climático, las y los 

jóvenes realizan acciones para el cuidado del medio ambiente. Al respecto, 34.6% (268) 

indicaron que evitan tirar basura, 22.8% (177) pone en práctica el reducir, reciclar y 

reutilizar, 10.7% (83) trata de ahorrar y cuidar sus bienes, así como los recursos 

naturales, 8.5% (66) colabora en recoger basura y mantener limpios los espacios y; 6.1% 

(47) reducir el uso de plástico y 17% (134) restante dio respuestas diversas encaminadas 

a evitar incendios, sustancias tóxicas, aerosoles y el uso del automóvil, entre otras. Las 

acciones realizadas evidencian que éstas se centran en el manejo de los residuos; es 

decir, como señalan Jara y Tapia (2022), se actúa desde el reconocimiento y alcance 

que tienen los jóvenes, sin dar cuenta de reflexiones profundas, como el no generar 

desechos. 
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Las decisiones y acciones individuales que toman los jóvenes en su cotidianidad tienen 

un efecto directo e indirecto sobre el medio. Al cuestionar a los participantes en el estudio 

si tomaban en cuenta al medio ambiente en sus decisiones diarias, 41.5% (322) no 

emitieron respuesta y de los que sí respondieron, 9% (70) indicaron que cuidan el agua, 

7% (54) participan en acciones de reforestación, 4.5% (35) evitan el uso de plástico, 38% 

(294) restante emitieron respuestas dirigidas a no quemar, ahorrar energía, no consumir, 

evitar el automóvil y sustancias tóxicas, entre otros. El hecho de que el contexto en donde 

viven y estudian las y los estudiantes es una zona protegida, permite entender su 

preocupación por el cuidado de los recursos naturales como el agua y el bosque. 

Respecto al alto número de no respuesta, Medina et al. (2013) señalan que puede ser 

derivado de la falta de interés en el tema. 

La conducta de las personas puede provenir del mismo individuo, así como por la 

influencia del entorno social. Por ello, los comportamientos sociales afectan al medio 

ambiente en todas sus dimensiones. Al preguntar a los estudiantes si consideran que 

sus acciones para cuidar el medio ambiente afectan la vida de los demás, 70% (549) 

consideraron que sus acciones no afectan a los demás, 28.1% (218) creen que sí afecta 

y 1.9% (8) no contestó. Los estudiantes no se consideran parte de su entorno, al tener 

un sentido de individualidad que no les permite darse cuenta de que son parte del todo; 

es decir, carecen de un sentido de pertenencia en su contexto, sin asumir que sus 

acciones personales tienen repercusiones en la comunidad (Murga-Menoyo y Novo, 

2017; Sevillano y Olivos, 2019). 

En la medida del incremento de la problemática ambiental en los últimos años se ha 

mostrado el impacto de las actividades humanas en el ambiente. Al preguntar a los 

alumnos de cómo sus acciones para cuidar el medio ambiente afectan la vida de los 

demás, 63% (490) no dieron respuesta, 5.9% (46) consideró no arrojar basura, 4.5% (35) 

llevar una vida saludable, 3% (23) realizar acciones de limpieza, 2.8% (22) ahorrar agua 

y el 20.8% (159) restante aportó respuestas variadas de acciones dirigidas a no 

consumir, no quemar, no usar plástico, químicos ni automóviles. Estos resultados arrojan 

que los alumnos deberían redimensionar que desde su individualidad, visión de sí 

mismos y del ambiente inciden en todo (Murga-Menoyo y Novo, 2017). La mayoría de 
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las personas consideran que la conducta de las personas cercanas, en favor o en contra 

del medio ambiente, no les afecta personalmente (Sevillano y Olivos, 2019); por lo tanto 

tampoco visualizan como una afectación la repercusión negativa de su conducta hacia 

los demás. 

Para abordar alternativas de solución a la problemática ambiental es menester conocer 

qué problemas ambientales identifican los estudiantes en su comunidad. Al respecto, 

45.8% (355) de los jóvenes señalaron a la basura, 23.5% (182) a la contaminación de 

agua, aire y tierra; 7.5% (58) la tala ilegal; 4.6% (36) escasez de agua, 4% (31) no emitió 

respuesta y 14.6% (113) de las respuestas restantes se inclinaron hacía desastres  

naturales como las heladas; y falta de conciencia, entre otras. Para los estudiantes la 

basura ya es parte del paisaje debido a la presencia de 45 tiraderos de residuos sólidos 

a cielo abierto en la zona de estudio  (SEMARNAT, 2019), existiendo riesgo de 

contaminación por la sobreacumulación y la improvisación en el manejo de los residuos 

(Marcos, 2017), aunado a la contaminación que ésta genera en los recursos como el 

agua, tierra y aire, por ello, los estudiantes la identifican como el principal problema en 

sus comunidades. Ahora bien, conocer los problemas ambientales identificados por los 

alumnos, resulta una herramienta útil para el diseño de estrategias de sensibilización 

dirigidas a fortalecer el cuidado y preservación del entorno (Reyes et al., 2018). 

Existe una relación entre los problemas ambientales y el comportamiento social, como 

también las posibles soluciones. Al preguntar a los estudiantes acerca de qué acciones 

propondrían para resolver los problemas ambientales de su comunidad, manifestaron 

que la limpieza es la respuesta más común con 38.1% (295), lo cual es acorde con la 

problemática de la basura en la comunidad. La siguiente fue no tirar basura 12.6 % (98), 

concientizar 8.3% (64), reciclar, reusar y reducir 8% (62), 7.4% (57) no contestó y 25.6% 

(199) restante consideró no quemar, aplicar sanciones, no usar el automóvil, no consumir 

y ahorrar energía, entre otros. Los datos dan cuenta que, las posibles soluciones a la 

problemática ambiental están encaminadas al destino de los desechos, por lo cual puede 

llegarse a aprovechar el potencial que tiene los residuos (Marcos, 2017); la reflexión y 

concientización.  

3.6.2 El género en relación a los problemas y acciones de cuidado ambiental  
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Los impactos ambientales afectan de forma distinta a mujeres y hombres de acuerdo a 

diversos factores como las condiciones socioeconómicas y la zona donde viven. Estos 

impactos pueden verse aumentados en razón de las asignaciones de género, donde las 

principales perjudicadas de la degradación ambiental son las mujeres (Velasco, 2017) y 

más, si se trata de poblaciones vulnerables como la rural.  

Es así que fue significativa la asociación entre el género y las decisiones para cuidar el 

medio ambiente (p = 0.012), la identificación de problemas ambientales (p = 0.001) y las 

acciones para resolver los problemas ambientales en su comunidad (p=0.034). Caso 

contrario en las acciones para cuidar el medio ambiente, donde no existen diferencia 

significativa. Por lo tanto, se rechaza la Ho por lo que se puede afirmar que las variables 

no son independientes; es decir, el hecho de ser mujer u hombre influye de manera 

diferenciada en las acciones realizadas en relación al cuidado del medio ambiente, la 

identificación de problemas ambientales y las acciones para tratar de combatirlos. Las 

mujeres de zonas rurales se encuentran más vulnerables y, por lo tanto, se encuentran 

en desventaja frente a los hombres, por las tareas impuestas del trabajo doméstico y de 

cuidado, y la provisión de alimentos. De acuerdo a Varea (2020), el género funge como 

elemento de intermediación entre las relaciones de las mujeres, los hombres y el medio 

ambiente. 

3.6.3 El tipo de bachillerato en relación a problemas y acciones de cuidado ambiental 

El bachillerato constituye un periodo importante en la formación de la vida de los jóvenes, 

pues es una etapa donde se establecen las bases para continuar en la educación 

superior o ingresar al mercado laboral, e incorporarse a la vida adulta. Las y los 

estudiantes de bachillerato se involucran también en distintos escenarios ambientales 

donde tienen un papel fundamental en la vida dentro de sus comunidades.  

La asociación entre el tipo de bachillerato con las acciones para cuidar el medio ambiente 

fue significativa (p = 0.008), así como las acciones para resolver los problemas 

ambientales en su comunidad (p = 0.013). Caso contrario en las decisiones para cuidar 

el medio ambiente y en la identificación de problemas ambientales en la comunidad, 

donde los valores indican que no existen diferencias significativas en las respuestas. Por 
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lo tanto, se rechaza la Ho por lo que se puede afirmar que el hecho de acudir a un 

bachillerato general (BG) o bachillerato tecnológico (BT) influye en el cuidado del medio 

ambiente, y en las acciones para tratar de combatir los problemas ambientales en su 

comunidad. Esta diferencia está permeada por la formación escolar, debido a que en los 

BT el 40% de su plan curricular está dedicado a talleres y producciones escolares 

enfocados en la preparación del alumnado a distintas especialidades del campo (De 

Ibarrola, 2020), es decir, las diferencias curriculares entre ambos bachilleratos figuran en 

el reconocimiento acerca de la problemática ambiental. 

3.7 CONCLUSIONES 

La EA es importante en todos los niveles educativos, pero en el bachillerato su incidencia 

debe ser mayor, ya que los estudiantes de este nivel en su transición hacia la vida adulta 

pueden tomar decisiones importantes para su vida, su entorno y su comunidad. Se 

concluye que los BT con enfoque dirigido al campo muestran un mejor manejo del 

reconocimiento y conciencia ambiental que se relaciona con el enfoque de su entorno, 

por lo tanto, su influencia es significativa. 

El reconocimiento individual a la problemática ambiental está encaminado al manejo de 

los residuos sólidos (basura) y, de manera colectiva no consideran que su conducta 

ambiental afecte a los demás. Por lo que es necesario reforzar el desarrollo de una 

conciencia ambiental que permita dimensionar a las y los jóvenes que los problemas 

ambientales surgen antes de tener un residuo; y que su actuar individual tiene impactos 

en el ambiente en el que vivimos todas y todos.   

Es necesario que se reconozca la relevancia del género y de las instituciones educativas 

en las respuestas a la problemática ambiental, en el reconocimiento de los problemas 

ambientales y, en las propuestas de posibles soluciones a estos; desde el 

posicionamiento de género, para cerrar la brecha de la desigualdad y la situación de 

vulnerabilidad a la que están expuestas las mujeres, sobretodo en áreas rurales. 

Es debido a los problemas ambientales que desafían a la humanidad, que se hace 

necesaria una educación ambiental que contribuya al desarrollo hacia una actitud crítica 

que derive en una conciencia ambiental y, se propicie así un medio ambiente adecuado 
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para preservar la vida presente y futura, por lo que se recomienda generar estrategias 

de formación a partir de la realidad sociocultural del entorno rural, del género y que 

permitan que las y los jóvenes se asuman como sujetos activos, y se conduzcan con 

responsabilidad y actitud crítica aplicada al cuidado del medio ambiente.  
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CONCLUSIONES GENERALES 

Con base en el problema de investigación, en los objetivos e hipótesis de estudio, 

orientados a analizar la necesidad de la construcción de la conciencia ambienta como 

competencia de orden superior del cuidado ambiental en razón del conocimiento de la 

representación social y el reconocimiento que, sobre problemas ambientales, 

afectaciones y las acciones en consecuencia, y del derecho humano a un medio 

ambiente sano, de las generaciones futuras y de la naturaleza que tienen jóvenes que 

cursan educación media superior en instituciones ubicadas en dos regiones rurales del 

estado de Puebla, se concluye lo siguiente: 

En México, la educación ambiental formal tiene un enfoque de alfabetización ambiental, 

que impide el desarrollo de aprendizajes significativos. La educación ambiental es 

importante en todos los niveles educativos, sin embargo, es importante fortalecerla en el 

bachillerato debido al proceso de formación de los estudiantes hacia la vida adulta, donde 

continuarán sus estudios o se incorporarán al mercado laboral. En el caso de las 

comunidades rurales, derivado de las condiciones de pobreza y marginación, los jóvenes 

deben trabajar y quizá será la etapa donde tendrán el último acercamiento con una 

educación ambiental sustentable institucional.  

Las dos zonas de estudio, Cuacnopalan, Palmar de Bravo y los tres municipios del 

Parque Nacional Iztaccíhuatl-Popocatépetl, en Puebla, México, son comunidades 

caracterizadas como rurales y presentan alto grado de marginación, donde la población 

es afectada por la pobreza, situación que se agrava con la degradación ambiental y es 

ahí donde la EA debe mostrar su pertinencia más allá del discurso. 

Las representaciones sociales de jóvenes rurales de Cuanopalan, Puebla, México en 

relación a la problemática ambiental, sus afectaciones y acciones, así como en relación 

a los derechos humanos y en particular al derecho humano a un medio ambiente sano, 

son imprecisas, superficiales, confusas y hasta contradictorias a partir de relacionar el 

fenómeno con estereotipos que pierden sentido y sólo memorizan por repetición.  
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El trabajo mostró que contrario a lo que se cree, los jóvenes de ámbitos rurales no son 

más sensibles a la problemática ambiental del cambio climático sólo por pertenecer a 

una demarcación territorial, es decir no se ocupan a pesar que forma parte de su realidad. 

 La representación social de jóvenes rurales de tres municipios del Parque Nacional 

Iztaccíhuatl-Popocatépetl, sobre derechos humanos, está delimitada al proceso de 

construcción hacia la vida adulta del estudiante del nivel medio superior, por lo tanto, es 

general. Los jóvenes asocian el derecho humano a un medio ambiente sano con 

acciones operacionales, predomina una visión utilitaria que se observa en acciones 

encaminadas a no contaminar. Sin embargo, los alumnos reconocen que la naturaleza y 

las generaciones futuras pueden tener derechos, lo que da cuenta del interés por el 

fomento en la conciencia del medio ambiente. 

En el reconocimiento de la problemática ambiental desde la individualidad, colectividad, 

del género y el tipo de bachillerato que cursan jóvenes rurales de tres municipios del 

Parque Nacional Iztaccíhuatl-Popocatépetl; de manera individual está encaminada 

principalmente al manejo de los residuos sólidos y, de manera colectiva no consideran 

que su conducta ambiental afecte a los demás. Existen diferencias significativas en el 

reconocimiento entre hombres y mujeres en las decisiones que afectan al medio 

ambiente y de acuerdo al bachillerato que estudian se proponen soluciones diferentes a 

los problemas ambientales, por lo tanto, las variables de género y tipo de bachillerato 

influyen de manera significativa en el reconocimiento de la problemática ambiental. 

Es debido a los problemas ambientales que desafían a la humanidad que estudios de 

este tipo contribuyen de manera importante al combate de la problemática ambiental. Si 

bien para los jóvenes estudiantes el bachillerato puede ser su último acercamiento con 

la EA institucional, también puede ser la semilla que contribuya a la formación hacia una 

actitud crítica que derive en una conciencia ambiental. 

Por ello, los hallazgos de esta investigación son importantes, al analizar cómo los 

estudiantes conocen la problemática ambiental, afectaciones y las acciones en 

consecuencia, del derecho humano a un medio ambiente sano, de las generaciones 

futuras y de la naturaleza, debido a que el abordaje de la problemática ambiental sigue 
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estando encaminado a la dimensión biológica y física y desde una alfabetización 

ambiental, sin tomar en cuenta la dimensión social. Ningún cambio es inmediato, pero al 

tratar de conjugar no sólo la teoría (enseñanza) y la práctica (vida escolar), sino el 

desarrollo de competencias de orden superior en los alumnos, será posible lograr una 

transformación en la conciencia ambiental de los jóvenes. 

Finalmente, los hallazgos de esta investigación son relevantes en el campo de la 

educación ambiental pues resultan una herramienta útil para fomentar el fortalecimiento 

de la conciencia ambiental como competencia de orden superior del cuidado ambiental 

en jóvenes de bachillerato rurales y, además son relevantes en el campo de las 

estrategias para el desarrollo agrícola regional porque pueden contribuir a dar respuesta 

a los problemas sociales que surgen de la problemática ambiental. 
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RECOMENDACIONES 

La EA ha de tener como visión construir una relación más armónica entre el ser humano 

y el ambiente del que forma parte, sobre una base de valores y competencias de orden 

superior, donde las interacciones con el medio ambiente y las acciones individuales y 

colectivas se encuentren en un marco de respeto. Por ello, se precisan las siguientes 

recomendaciones: 

1. Se recomienda que, en el bachillerato de cualquier subsistema, en la EA se conjugue 

la teoría (enseñanza) con la práctica (vida escolar) y la construcción de competencias de 

orden superior como la conciencia ambiental. 

2. Se recomienda generar estrategias de formación del cuidado ambiental a partir de la 

realidad sociocultural del entorno rural, del género y que permitan que las y los jóvenes 

se asuman como sujetos activos, y se conduzcan con responsabilidad y actitud crítica 

aplicada al cuidado del medio ambiente. 

3. Reforzar el desarrollo de una conciencia ambiental que permita dimensionar a las y 

los jóvenes que los problemas ambientales surgen antes de tener un residuo; y que su 

actuar individual tiene impactos en el ambiente en el que vivimos todas y todos.   
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